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DE TRABAJO

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que $e uprue
bala Ordenanza de Trabaío para la Industria de
Hostelería.

Art ,!" AmbHo territorial y temporaI.--Las normas de f's!a
O¡·d0Han'l<-l. que serán de apnea,dón en todo el tcrril ú rio na·
cional, entrHrún en vigor en la fecha que establezca la Orden
i1.prObi1!olia.

CAPITULO TI

Organización del trabajo

Ilustrísimos sei'iares;

Vista la Ordenanza de Trabajo pflxa la Industria de Hu<.:lc
lería, propuesta por la Dirección Cenmal de Trabajo, y en uso
de las facultades atribuidas a este Ministerio por ¡p__ Ley de Hl
de octubre de 1942, he acordado:

1.° Aprobar la expresada Ordenanzfl de Trabajo pH a In
Industria de Hostelería, con efectos de} día 1 de mal'zeóé J1-)71.

2.Q Autorizar- a la DirecCión General de Trabajo pa.ra dicta:
cuantas resolucioneJ>' exija la aplicación o intérpn;ladún d(~

la mencionada Ordenanza.
3.° Disponer su- publicHdón 811 el ..Boletín Oficiul del Es

tado».

Laque digo a VV. 1I.para su conocímicnio y (~f'~d(ls.

Dios guarde a.. VV. 1I.
Madrid, 28 de febrero de 1974.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sre5. SlJb:;ecretarjo y Director glmera! de Irabajo d,
éste Departamt:nto,

ORDENANZA DE TRABAJO PARA LA INDUSTRIA
DE HOSTELERIA·

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

ArtiCulo l." Ambito funcionaL~La presente On.:lenanZa ('.'o(a
blec6 las normas' básicas y regula lascondiciúnes ,fllJflitm;s de
trabajo en las Empresas dedícadas a la actividad de hü:;;t~Jeri4.

Art. 2,° Ambito personal.-Se re,f{irán por la pi~e}"{mte Ordl?
nanZá, las personas físicas o jUfídiG,s que, Tomprendjd,asc]¡ el
<imbito funcional, desarrollan. $1;lactividadtonstÜutiva de
emprosa en los establecimientos e instalucidnesque se 1 uln
donan, hecha excepción de los tipartamentos puros que no
presten. servicio alguno de' hostelería, de los coch€,,s-Ci.lmas JI
coches~restaurantes de los fernlcarriles; y lostrabuiadores qUE'.

con tal "Carácter. presten svs servicios en dichos es(ablf'c.lmlen
to!:' e instalaciones, que son lQS 5iguíen:te&:

1. Hoteles, hostales,. hotele,,:rosidló'ndas, bosbJles-I'nsidencjas
albergues, paradores; hoteles-apartamentos residei1CiHs-apa¡"ta~

m"mtos, moteles, hoteles en estaCiones termales, ciudades de
vacaciones y campings.

2. Pensiones. fondas, casas de. hlJéspedes y posadas.
3. Restaurantes, casa<;decomidas, cateYingsytabrfIws quc

!¡¡rvan comidas.
<1-. Cafeterías.
5. Cafés, cafes-bares, bares nnH-:'lieaaos, wllY'okerhis, ó--'r\,,'

c('rü¡:s, chocolateríab y heladerías.
6. Salas de fiesta y té';· díscotec8S, ütbLms H<HlWl'tcos y SH

Iones de baile.
7. Tabernas que no sirvan comidas.
B. Casinos.
9. BiJJares y salones de recl'eo.

Al't.. 3." Exclus¡ones~·-No serú de a.plicación esta. O"dennnza
R las pntsonClS que desempeñen en las Empre~asc cargos de
fAlla, dirección, alto gobi€-.rno o altocon!3ejo,en .las. CJuc con
tunan las características y cirCUi\standas con!.enida5 En el
ctiticulo 7.° de la le)' de Contrato de Trabajo.

Art:'i FaL'uHades de las Empre.':H¡s.-la orgnnizflción prác-
tic \ fÍel lnlb~ljo con :süjcción a esta OrdenatlZ8, y a ln h:gi~la

dO"l vignüe (:,-; facultad de la direcci6n de la EJ1']lXé:Sa que
f,(.'U~ J'('~¡;cn".;.¡bl(' de la ccntl'ibució-n de ·¡'sta al bien C0111ún y
¡¡I de i~\ (Honcrnfi1 'li:\cíoni:tl

CAPITULO JI¡

Dt, los {~,.;,t<-lhlecimklltos e instalaciones

Art G. Clw=;ificadún f'unciollu1.- Los establecimiento.; e ins"
ül.l'~cíor.,:·" eClllp¡'C'lldidos onla prl'sen!,p Ordenanza, que se agru~

par.un C111[onne a la activjdadque 5(' de!:;arrolIe en ellos, quedan
di?trib~lido:~ en J'Hle-ve secciones. según se establece en el ane
:xo 1. Nnmen(l::nor Qpj.ridustTias ~c actividades de la industria
de hos\.e1r'ria.

ArL ( Criterío,;dedasififiu:íÓll.---A los efectos d\~ la pre-
Sl~¡1tt, Ol'dcnanZil- los esUbl0ciJnientos e instalaciones comp¡'en
didos dentro de su ámbito de aplicación se das.ificarún (OH

arrf'slo ,\ iassiguicnt('snormas:

a) 1 ()~ establecimIentos e lnstd;;:lciones que, a la fecha de
t'l\trdd<l en <,'igor deja presente Ordél1<lliza, estuvieran clasifi
cados por el Ministerio de' Infonnación y Turismo a los fines
de su competencia. tendráh a lo,,; éfe(tcs de aquélla la misma
chisificación

b) L()-; Lamb i lY, de c1u')ifi(~QcJón ilLordados por el Ministerio
de fnfonilf!.t'i¿¡iv Turbmo. (-JI la {~o;!(;ra de su competencia.
((,n pObte.riorid8d a la vigE'ncia d;) esta Ordenanza, no COill
purt>:uán Hutomútlcai1lelite'eT(~('Jo;:lIguno a los fines de la mis·
ma. )"eCji¡¡r]{ndose para que surtunefectos tales cambio~ de
c:Ja,,,H icacicn.; acuc¡:no -de la Autoriddd Laboral en el que se
determinarán las: con.secUf'nciae>, u ef<:'-cl:o» labOl'",Jes, de la 010
difícadórl quP. en sti ('<1.so, autOl'ici'. ..

el 1.05 que no S<;ftn objeto df} c1:,·;.jficf",ciÓn por ('1 Minís!el'io
de InÍGnnación y Turismo sén't ¡!iévnda -<-l cabo, oido dicho De
partamento min;~(eriaj yht Org,llli:<:dci6n Sjndkaf, por In Au
torid«d Llbúml. IH que d-pberú if'I",C'/' ('n cuenta, cómo crílcrios
d¡U;Il1Wl;:mh'F, ]r) :-;íguientn:

¡. LL(>ncia Físcc¡J.
? ErnplazBlciPnto

(',¡rncl:erí"Ueds de la indnc;tria
VOlumen de \·Bntns. conocído o 8L,timado 011 su defecto.

.'i. lmporJanciü dd estab1ecinül'l'lto.
.j. Tarifa do pn:·cías ~luLúrjLi<'d()s paranplícaL

C\nT,.·spond,-.rú a los· D(ijegados de Trabajo, s6';ÚJ1 las normas
que an!cceden, la !'(>sóluciónde cuantas incidencias se plañ.
leen sobrü inclü",ión o exclusión de un establecimiento en de~

IP,ndnac1Cl catego[ja, quienes solicitaran informe del Ministerio
d<~ lnfonnación y 'ruri~mo y de la Organización Sindical.

SFCC1ÓI\ SEGUND·\ -CiERRE DE ESTlI1H.H:IMIENTOSPOR n:MPOFlADA

y pon REFORMA

ArL ;~," Cierrp por temporadu.-,,-Cuando una EmpH'sa de ac
tividad pt'rlnun;:mto pretenda cenar su ostablecimiento durante
determinada época óépocas del ~lño, bien por primera vez. bien
,;igu¡t:-ndo la costumbitque en tal senLido tenga implantada,
debeni in~;tarlo con suficii:mte anteh¡ción de, la Delegación de
Tn'lbafo compch'>nttJ por razón· dE':¡ .lugar donde esté situado el
f';;'1.ablp('inJlentc de que se trato.

La aludida Delr'gndór. d-e Trabújo, pre'(río infonllús uü la
Ilhpecc.iún {le Trabajo, Sindicato di' Hó';telería y Orgnnjsll1o
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provincIal del Ministerio de Información y Turismo, si se trata
de establecimientos comprendidos en las secciones primera y
segunda del anexo 1. Nomenclátor de. Industrias y Actividades,
habrá. de dictar resolución dentro de diez días hábiles, contados
a partir del ingreso de la· petición y su registro. Si en dicho
plaw no se hubiera recibido alguno de los informes precepti~

VDS, que a tal fin habrán de reclaniarse dentro de las cuarenta
y ocho horas de ingresada la instancia, la Delegación de Tra
bajo prescindirá de él.

Notificado sin clfmorael acuerdo recaido, habrá de ser CO~

municado por el empresario al personal afectado y contra el
mismo cabrá recurso de alzada ante la Dirección General de
Trabajo dentro de los cinco dias hábiles siguientes contados
desde aquel en gue se hubiere realizado la notificación en forma
de tal acuerdo, cuyo recurso podrá: interponerse por la propia
Empresa o por los trabajadores a su servicio y presentarse ante
la propia Delegación de Trabajo.

La Delegación de Trabajó remitira el recurso en unión de los
antecedentes, informando en el término dé cuarenta y ot'ho h<r
ras a la Dirección General de Trabajo, la· que dispondrá de diez
días hábiles para dictar resohicíón, computados desde la. fecha
de entrada del expediente en la sección competente.

La Empresa; una vez firme la resoh¡ción por la que se autod·
ce pi cierre por temporada, vendrá obligada a avisar por escrito
a los trabajadores con Un mes de anticipación o abonarles el
sueldo fiío o garantizado, según los casos, de igual período de
tiempo, o bien la diferencia del mismo si el. prevÍo aviso se efec~

tuase con menor antelación.
Mientras dure el cierre por temporada dentro del limite tem

poral autorizado por la autoridad ¡aboral, qlledara en suspenso
la j'elación laboral que víncula a la Empresa con los' trabajado
res afectados. La Empresa habrá. de comunicar al personal con
un mes de antelación la fecha de reapertura mediante carta
certificada o firma de un duplicado.

El cierre por temporada nQ podrá exceder en ningún caso
de tres mcses cada año, y una vez vencido el plazo pUl' el cual
se hubiese autorizado, el personal tendrá dert.>.Cho a recibir ín
tegramente el sueldo fijo o garantizado establecido para su
ro;;;pectiva categoria profesionnl.excepto en el sllpuesto de
que se hallare ocupando nuevo empieo,

La Empresa que hubiere sido autorizada pal'acermr por tem
porada no podrá solicitar dentro del mismo .UlO permiso para
ccn"ar por reforma.

Art. 9,° Cierre por reforma.-Idént:icas norm<.ts a las senala~

das en el artÍCulo precedente se seguirán cuando las Empresas
pretendan cerrar sus establecimientos por razón de obras de
reforma.

Una vez concedida autorización para esta clase de cierre,
las Empresas no podrán obtener permiso panl cerrar por tem~

pornda durante el mismo afio.

CAPITULO IV

Clasificación del personal

SECCIÓN PRIMERA.-CU,5IFICAC1ÓN FVNClONAr~

Art 10. Grupos prófesionales.-El personal comprendido en
la presente Ordenanza se dai:.ificaráen atención a la función
que desarrolle y no por Ja5que pudiera,considentÍ'se capacitado
para realizar en los grupos profesionales qüe se enumeran en
el Anexo JI. Nomenclátor do Oficios y Profesic.nesde la indus
tria de hostelería, A) Grupos profesional0s.

Art. 11. Categorias profesionales.-La relación de categorías
profesionales dentro de cada uno de los gtuposqueda com
prendida en el Anexo lI. Nomenclátor de Oficios y Profesiones
c!e la industria de hostelería, Bj. Categorías profesionales.

Dichas categorias son meramente enunCiativas y no suponen
la obligación por parte de .las Empresas de tener pro1{istas las
plazas de la totalidad de dichas categorias si las neCesidades
y volumen del negocio no io requiere.

Art. 12. Definidones.-Lás definíciones correspondientes a
las distintas categorías profesionales se refleían en el Anexo JI.
Nomenclátor de Oficios y Profesiones de la indüstria de hostele
ría. el Definicíones.

Art. 1:1. Escalafones de personaL-Las Empresas deberán con
feccionar y mantener el· Escalafón General de su personal. Como
mínimo, deberán figurar en el mismo· los datos correspcndienles
a todos y cada uno de sus trabajadores. con el detalle que sigue;

1. Nombre y apellidos.
2. Fecha de nacimiento de los trabajad.ores.

3. Fecha de ingreso de los trabajadores en la Empresa.
4. Categorias profesionales a que estén adscritos.
5. Fechas de nombramientos o promociones a estas cate-

gorías. ....
6. Fecha del próximo aumento por complemento de anti·

güedad.
7. Número de orden,

Dentro del primer trimestre natural de cada año, las Empre
.. sas publicaran el Escalafón, con expresión de los datos ante

rionnente señalados, para conocimiento y examen del personal
de pla.ntilla que integre los re6pectivos grupos profesionales.

Contra esto escalafonamiento cabrá reclamación fundamen~

ta.da por parte del personal en el plazo de un mes, .ante la Direc·
ción dé la Empresa, previamente a la demunda ante la Magisw

tratura de Trabajo competente, La Empresa contestará en el
plazo máximo de un mes.

SECCIÓN &EGUNDA.-CLASIFIC!¡.CIÓN POR RAZÓN DE LA PERMANENCIA
AL SERVICIO DE LA EMPRESA

A:rt. i4. Clasificación por razón de la pormanencia.-Por ra~

z6n do la permanencia al servicio de la Empresa, los trabaja
daros se clasificarán 8n fijos. contratados por tiempo determi·
nado, evcl1tualese interinos.

Art 15. Trabajadores fijos.--Los trabajadores admitidos en
la Empn'sa sin pactar modalidad especial alguna en cuanto
a su duración son fijos o por tiempo indefinido.

Los trabajadores no incluídos en el artículo 18 que realicen
actividades de carácter normal y permanente en la Empresa ha
bn\n de tener la conceptuación de tra.bajadores fijos;

Art.. 16. Trabajadores contratados por tiempo determinado,
Son trabajadores contratados por tiempo determinado los que
se admiten para prestar servicios definidos por tiempo cierto,
expreso o tácito.

Los trabajadores correLurnos que no pertenezcan a la plan
tilla de la Empresa se c011siderarán in[egEantes de servicios
extraS.

Art. 17. Traba¡adores eventuales.-Son trabajadores eventua
les los admitidus por Empresas de actividad permanente para
realizar llna acti vidad excepcional o esporádica por plazo que
no exceda de tres meses. Si al término'deestepcnodo el tra·
bajador continuase prestando sus servicios. adquirirá la Condi·
ción de fijo de plantilla. con efectos desde el comienzo de la
p¡'estación de los servidos.

En el caso de que el contrato de trabajo eventual fuera
rescindído aLfimlJ'izar su duración. no podrá admitirse otro tra~

bajarlor eventual para ocupar similar puesto de t,ahajo hasta
que no hayan transcurrido dos meses.

Art. iJ. Trabajadores interinos.,-Son trabajadores interinos
las que ingresen en la Empresa expresamente para cubrir la
allsencia de· un trabajador njo en servido militar, excedencia
espedal, enfermedad ° situaGÍón análoga, y cesarán sin derecho
a indemnización tllreincorporarse el titular.

Si el trabajRdor fijo au~ente no se reintegrase en el plazo
correspondiente, la Empresa podrá prescindir del trabajador in·
t.erino, T8s~11viendo el contrato en el momento correspondiente
al térm~rJo de la reserva del puesto, siempre que eUo constase
por escrito; en otro caso, el inleIÍnb pnsará a formar parte de
la plnnliHa de la En:presa con carácter fijo, oCllpando el último
plll~:Ao ek su grupo y categcria profesioTIf11.

CAPiTULO V

lnglT+GS. Ascen¡,¡os. Movilidad. Ceses. Despidos

S.ECClÓN l~R1MERA.-INGHE;;OS

ArL 19 Normas gene:.·alcs. Prcferenda.-El in.gTüso de los
trubajadores fijos se aj tlstará a las normas legales generales so
bre colocación de trabajadores y preferencias, pudiendo las Em
presas. someter a lQS candidatos a las pruebas de Ingreso que
considere oportunas.

Tendrán derecho preferente para. el ingreso, en igualdad de
méritos, ql1ieneshubiesen desempeñado o desempeñasen funcio
nes en la Empresa con carácter eventual; interino.o con con
trató de duración determinada y el aprendiZ poseedor de un
titulo de suficiencia expedido por Escuela de Formación ProfB'
sional legalmente reconocida; a satisfaCCIón de aquélla, 5eotor
gará también este trato preferente a )013 hijos de 1013 propios
traba,judores, ya estén éstos en act.ivoi fallecidos. jubilados o
pensioni:;;tu:>
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Se establece en dieciséIs años la edad mínima necesaria para
entra.r al trabajo a Jos Botones, siendo dicho tope elevado a díe~

ciocho años en los establecimientos de la secCÍón sexta. del ane·
xo 1 (salas de fiestas y té. discotecas, tablaosfIamencos y salo
nes de baile). No obstante, en las salas de baile y discotecas
de juvontud, con funcionamientolimitado.u lasSesionos matina
les y de tarde hasta las diez de la noche; se reduce el tope
mínimo a los dieciséis añmL

Art. 20. Documentación a aportar por el ínteresado.-Para
la admisión definitiva. el designado presentara, al menos, jq::;
documentos que a continuación se telacionan;

- Certificación de estudios primarios o tarjeta deprornocióll
cultural.

- Cartilla sanitaria.
- Certificación acreditativa de la situación militar.
- Documento nacional de identidad,
- Libro de familia.
- Cartilla profesionaL

Los menores de dieciocho años deberán acompafíar tambi<:,n
los siguientes documentos;

- Permiso del padreo, en su defecto, de la madre, tutor
o de quien sobre ellos ejerza potestad.

-< Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
- Certificado médico de estar vacunado. así como también

de no padecer enfermedad· infecto-contagiosa.

Art. 21. Periodo de prueba"-"Los ingresos de los trabajadores
fijos se considerarán hachos a titulo 'de prueba. cuyo período
será variable según la índole de los puestos a cubrir y que
en ningún caso podrá exceder del tiempo fijado en la siguiente
escala:

al Jefe de grupo profesional: Un mes.
b) Resto del personal; Quince días.

Sólo se entenderá que 'el trabajador está S\ljeto a período
de prueba si asf ~consta·.por escrito. Durante· el período de
prueba,por.fa Empresa y el trabajador podrá resolverse libre·
mente el contrato, sin plazo depreaviso y sin derecho a indem~

nización alguna.
Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingrosarán

como fijos en la plantilla, computándose a todos los efectos
el período de prueba..

SECCIÓN SEGUNDA.-AsCENSOS

ArL 22. Normas de ascensos.-Los ascensos se efeduarán si
guiendo las normas· que a continuación se éxpresán:

A) Las vacantes que ocurran en ·1a5 categorías profe.síonal€s
superiores se cubrirán por riguroso turno de antigüedad entre
los que desempeñan las inferiores, . siempre que al que le
corresponda esté califiCado como apto en la prueba que ha
de practicar ante el Tribunal a que' se hace refei'encIa en el
capítulo VI de la presente Ordenanza, a excepción de:

1. Los Dependientes demostrador de s~gunda pasarán,
transcurrido un año en el desempeño del cargo, a· ocupar plaza
de Dependiente de primera. Caso de no haberla, y_sin perjuicio
de ostentar la categoría que les cOrresponde, de Dependiente
de· primera y tener derecho a ser inscritos en las listag profesio
nales 'con tal carácter, continuarán disfrutahdo del haber que
viniesen percibiendo corno Dependientes de segunda.

2. Los Ayudantes .. de Camarer.o, para ascender a Camarews.
deberán practicar la prueba de aptitud ante el Tribunal de
que queda hecho mérito, teniendo dorecho,en igualdad de oon
dictonas, el más antiguo, y siempre que por lo ¡nenas cuente
con dos años de serviCio en la categoría inferior.

B) Los ascensos a la categoría de Jefes de grupo profesional
se regularán como sigue:

1.- Por rigurosa antigüedad entre el personal de inmediato
mando inferior, siempre. y cuando que el mismo reúna condi
ciones de conocimientos indispensables, preparaciónpfObada,
dotes de mando, moralidad y rendimIento que garanticen el
perfecto desarrollo de su· nueva función, cuyos extremos han
de ser apreciados por la dirección, de la Empresa; no obstante,
en caso contrario o deconcurréncia de dos o más optantes al
ascenso, semejante apreciaci6nsérá determlt)Jl.rlh por el citado
Tribunal significado en el capítulo VI de la presente Ordenanza.

2. Libre designación por la Empresa cuando no exista per
sonal que reúna las condiciones· señalades.

el Las vacantes que ocurran en la clase de Jefes de pri
mera administrativos serán cubiertas libremente por la Empresa

entn) Jefes dei'icgtmda y Oficiales de primera; el Reglamento
de R¿,gimen :Interior habrá de consignar las condiciones que
hayan de reunirse y el procedimiento con sujeción al cual
pueda e!elTÍt,'lI" dicha facultad. Si los presuntos beneficiarios
del a.sccnso c;n-eciesen de las condici(iTIes exigidas, la Empresa
podrá d('~,;iCnc\r personal ajeno a la misma.

Lns vacantes que se produzcan en la clase de Jefes de ::;e
J;unda admjnjstratívos se proveerán en dos turnos alternos:
el pr:mero, por antigüedad entre los Oficiales de primera clase.
y el seglHvJo, por concurso de méritos entre los componentes
de la c;:¡tegoria de Onciales en cualquiera de sus dos clases.

Para pasar de Auxiliar a Oficial Administrativo y para as
cender dentro de esta categoría se observarán, asimismo, los
dos turnos alternos mencionados, por el mismo orden que so
indica en el apartado anterior.

La enumeración y preferencia de méritos se especificarán
en el Reglamento de Régimen Interior.

Los aspirnntes pasarán automáticamente a la categoría de
Auxiliares al cumplir los dieciocho años de edad.

Los cargos de Contables y Cajeros, dada la función enco
mendada y por entrañar responsabilidad y confianza, quedan
exceptuados de las reglas que en materia de ascensos contiene
el presente articulo y serán, por consiguiente, de libre desig
nación por parte de la Empresa.

D) Los· ascensos del personal que realice sus funciones en
el grupo pl"Ofesion~1 de ServiCios Auxiliares de Hoteles se regu
larán por la Reglamentación u Ordenanza de Trabajo que, e en
razón a su cometido, les sea de aplicación.

SECCIÓN TERCERA.~MOV!LIDAD

Art. 2~t Causas.-La movilidad de puesto de trabajo en el
mismo o disUnto centro laboral pcdrá estar motivada por algu
na de las slguientes causas:

1. A petición del trabajador.
2. Por matuo acuerdo entre Empresa y trabajador.
:3, Trabajos de distinta categoría.
'1. Por capacidad dlsminuída.
'5, Por snndón disciplinaria.

Art. 24. A petición del trabajüdof.--Todo movimiento del
personal puede ser causado a solicitud escrita del propio traba
jador. .De accederse a la misma, las condiciones del contrato
para en 10 sucesivo serán las que con'esponden en cada caso
a la categoria y salario de nl.12VO destino, sin que el trabajador
tenga derecho aindemnizaciún por los gastos que se le origi
nen, inclusive. si se produce cambia de residencia.

Los trabajadoreB con destino en distinto centro de trabajo
de la. misma categoría y grupo podrt.n concertar la permuta
de sus respecti vos puestos. decidiendo la ..Erección en todo caso,
segúlilns nec~"iidadbs del servicio, la Rptilud de ambos permu
tante'l pflra el nuevo destino y demils circunstandas.

Efectvada la permuta, l03trnhaittdores aceptarán las modi
ficHcimlcs de salario a que pudiJJra dar lugar el cambio.

Art. 25. Por mutuo ar;uerdo-.~·-Cuúndo la movilidad del por
sonal tenga 'su causa en el mutuo flcuerdo entre la Empre>sa
y el trafJ¡ijador ::>e formalizará por escrito y se estará a todos
Jos efectos a lo c:onvenido entro ambas partes.

Art. 26. Trabajos de distinta cattegoría.

A) Trabajos de categoria superior.-Lu Empresa. en caso
de necesidad y por el tiempo mínimo indisp8llf,:able, podrá des
tinar a ·los trabajadores a realizar trabajos de categoría supe
rior, con el salario que corresponda asu nueva categoría.

Este cambio no puede ser de duración superior a cuatro
meses ininterrumpidos, debiendo el trabajador, al cabo de este
tiempo. volver a su antiguo. puesto. y categoría.

Cuando un trabajador realice durante cuatro meses conse·
cutivos trabajos de .categoría superior se respetará su salario
base en dichacategeria superior, ocupando la vacante 51 le
correspondiese de acuerdo con las normas sobre ascenso o. en
caso contrai'io, reintegrándose a su primitivo puesto de traoajo,
ocupándose -aquella vacante por quien corresponda.

Si ocupara el puesto de categoría superior durante doce
meses El Hernos consolidará el salario base de dicha categorfa
a parth' de. este momento, sin·que ello suponga necesariamente
la creación de mi puesto de trabajo de esta categoría.

Estas consolidaciones no son aplicables a los casos de susti
tuci6n p~r servicio militar, enfermedad, accidente de trabajo.
permisGs ti ocupación de cargoS oficiales, en cuyo caso la susti
tución comprenderá todo e! tiempo que duren las circunstancias
que 10 hayan motivado.
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El Trabajos de categoría inferior.:-Cuando la Empresa des

tine a un trabajador a tareas de categoría inferior a la que
Lenga reconocída conservará el salarío correspondiente a su
categuría superior.

Art. 27. Capacidad disminuida del trabajador.~Cuandú la
movilidad del personal sea por nlzón de la capacidad dismi
nuida del trabajador, éste seguirá percibiendo la retribución
tIe su c¡üegoria profesional.

Dicho personal tendrá preferencia, en igutildad de· condicio~
nes, para ocupar las vacantes de los puestos de trOIJHjo que
existan en la Empresa y se adapten a "'us aptitudes y condi
ciones.

ArL 28. Traslados por sanción disciplinada.---'-'Se atenderá a
lo establecido en el capítuJo Xl de esta Ordenanza.

SECcrÓN CUARTA.-CESr.5

Art 29. Plazos de preaviso.~-Los trabaJad'Ores que deseen
cesar voluntariamente en el servicio de la Empresa vendran
obligados a ponerlo en conociTniento de la mIsma, cumpliendo
los siguientes plazos de preaviso:

a) Jefe de grupo profesional: Un mes.
b) [testo del personal: Quince dias.

El incumplimiento por parte del trabajador de la -obligación
de pl'eavisar con la indicada antelación dará derecho a la Em·
presa a descontar de la liquidacióri del mismo el importe del
salario de un dia por cada diade retraso ell el aviso.

Habiendo recibido el aviso con dicha ant~lucíón, la Empresa
vcndril. obligada a liquid/ilral finalizar el plazo los conceptos
fifosque puedan _ser calculados en tal momento. El resto de
ellos lo s'erá en el momento habitual de pago.

El incumplimiento de esta- obligación imputable a -la E.mpresa
llevará aparejado el derecho del trabajadora ser indemnizado
con 01 importe del salario de un día por cada día. de retraso
en la liquidación, con el límioo del número de di~ depreaviso.
No existirá tal obligación y, por consiguiente, no nace este de
recho si el trabajador no preavisó con la antelación debida. .

SECCIÓN QUINTA.-·DESPIDOS

ArL 30. Despidos.c--Ei despido comu sanción se regulal-á con
forme a lo establecido en el capitulo XI de esta Ordpnanza.

CAPITULO VI

Aprendizaje y formación profesional

SECCIÓN PR!MERA.--ApRENDIZAJE

Art. :).1. Concepto.--Son Aprendices aquellos trabnjadúres lí
gtHlos a la Empresa por un contrato espeCial, en virt.ud dd cual
esta, a la vez que utiliza el trabajo deL que aprende, $G ohliga
a ensel'iade un oficio.

El aprendizaje, que sérá siempre reltibuid{), cIará lugar a un
contrato especial que se regirá tanto en su contenido cOhlo en su
forma y en las obligací-ones respectivas de cada una do las
partes contratantes por lo regulado en las disposiciohéS legades.

ArL 32. Forma de ingresQ.-Las plazas de ApreÍldíces serán
cubiertas con preferencia por hijos de trabajadores eri activo,
hijos de jubilados o hU~rfanos de trabajadoresctúla Empresa.

Art. 33. Superación del aprendiznfe~--El aprendizaje finali~

zará mediante la superación de una prul;tba de aptitud que acre
dite la suficiencia necesaria pamel deserni),Qño de la categoría
correspondiente, cuya prueba, especialmente práctica, Sé reali~

zará ante un Tribunal constituído por el empresatio, o un rep:re
sentante del mismo y por dos trabajadMescte la sección en que
el mIsmo haya realizado el, período de formación profesíonal,
designados ambos por la Organización Sindical, y de' los cuales
uno de ellos. siempre que lo hubiere, habrá nepertenocer a la
propia Empresa. o

Si el aprendiz no supenlse la prueba. continuará corno tal
durante seis meses mas, al término de los cuales se 50mBtenl.
a nueva prueba, y en el casa de no superarla queda· facultada
la Empresa para prescindir de sus servic'ios.

Caso de que el resultado de la9rueba fuese favorable y no
existiesen vacantes en la categoría correspondiente, el -Aprendiz
puede continuar hasta dos años más percibiendo como salario
el cincuenta por ciento de la diferencia entre el que le corrüs
ponde como Apre~diz y el de IacategOl'íadt\lTf;1ferencia. Si
transcurridos dichos do:? años no hubiese todavía vacante la
Empresa optará por atribuirle la categoria. profesi'onal o p~(;'s
cindir de sus servicios.

•

Si al momento de producirse alguna vacante en la. categoria
profesional corrc..¡púndicnte. el aprendiz no hubiese cumplido
el período reglof'ncnw.rio de formación profesional, no será so
metido a la prueba normal de final de apn:mdizaje; no obstante.
Jos a.prendices que hubieren practicado dos años como minimo
se les promoverú a dicha categoría de entre-los que obtuviesen
mejor calit'ica.ciÓn y, on igualdad dQ condiciones, al más an
tiguo.

De no superarse la prueba por ninglJri Apn'l1díz, 5e procederá
a la designación libre de la plaza vacante en ia categoría prcfe.
sional correspondiente.

Los Botones h",n de ser considerados como Aprendices cuau·
do presten sus servicios en hoteles afectos al grupo profesional
de Conserjería. Do no haber vucantes en dicho grupo profesio
nal al ténnino del período de su fonuar.:::ónprofesional, podrán
pasar u otras ScccÍ(llles para seguir su aprendizaje por el perío
do minimo de do'~ años, aplicándoseles las nürmas que anteceden
para su acceso n !a ca regaría profesional correspondiente.

SECCIÓN SEGUNDA.-FoHMAClÓN PRon:SIONAL

A.rt, :14. Formación proresionaL-A t.ravés de los Centros de
FormaCión Profesíonal, la Empresa podrá organizar cursos de
formación y perfeccionamiento del personal, con carácter gra
tuito, a los fines de promoción profesional y capacitación social,
teniendoseen CtH~nta como méritos !>Bra los ascensos y provj
siónde vacantes que ·S8 produzcan en la plantilla de la EU1presa
el haber sup<"1l'adu dichos cursos,

CAPITULO VII

Jornada, hOl'ario, horas extraordinarias. Descansos diario
y semanal. Vacaciones

SECCION PRIMH1A_-JOr:NADA

Art. 85. Jornada l1ormal.-La iorna.da de los trabajadores
comprendidos en CBtU Ordenanza será do ocho horas díaria.'l o
CllaJ'enta y ocho ~;emaBHles.

SECClON SEGUNDA.---HOHAHlO

ArL ;;16 Establecimjentos.-La fijación de los horarios de tra·
baje es facultad de la Dirección de la Emp-resa, que los establo
cerá previa intervención del Jurado o Enla-ees Silidicales, quie
nes dispondr.án antes de su sefialamient.o de un plazo de diez
días lnira poder consultar al personal, sin mas limitaciones que
las fijadas por la Ley. Los horarios serún visados por la Ins
pección de Trabajo y la modificación do los que tengan carácter
habitual requerirá la- autorizaciÓn de la autoridad laboral.

So telldrá especial cuidado al señalarse () cambiarse JOB tur
nos no establecer el primer turno de servido de maiiana al per
lj-onal que haya trabajado en tumo de noche o en horas Hxtra
ordinm'ia~ nocturnas.

Art. 37. Trahajo a turnos,-Los hOr<:¡rios pol:!rán comprender
él sistBma <:lo tUl'l10S continuados de ocho horas cuando lo exijan
las necesidudQS de los servicios, y si dicha situación do necesi
dad no fuese reconocida por la representación del personal, de
cidini sobre este extn,mo la autoridad laboral

ArL ~1B. CnlOl1Óltrio lalltoral.-Las Empresas, dentro del plazo
de un mes a partir de la publicación del calendario oficial. apro
bado por i& Delegación de Trabajo, seiialaran, con intervención
del Jurado de Empresa o Enlaces Sindicales en su defecto, el
calendario laboral para el año siguiente,

bicho calendat"io deberá incluir las fiü,,-rds que determine la
Delegación de Trabnjo ylns fechas hitbjles na,ra el disfrute de
las vac;aciones.

SUT[Ó~ ri'lHEnA.-Hof!AS EX'! [(AORDINARIAS

Art. ;'19. Horas c'xtraordinarias.·-Tendrún· la consideración de
horas extraordirwrias ias que> excedan de la· jornada diaria or
dinaria resultante de ia fijada (m el articulo 35 de esta Orde
nanza.

La iniciatlva pua frabajar en horas cC1:11'aor~linarias corres·
ponderá al", Empresa y la libre aceptación al trabajador, las que
serán ~¡bOl1adaf¡ con JOf:ó recargos establecjdos en la Ley de Jonm·
d~l. Máxima -y percibidas con tetal independencia de 10 que in~

dividualmente cOlTesponda. por participacjónen el porcentaje.

.'
StCGIÓN CVARTA.-DESCANSOS

A.rL 40. Descanso diario.--Entre la terminación de una jo!'~

nada y el comienzo dt.' la s.iguiente, salvo casos de urgencia
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o necesidad perentoria. deberán transcurrir, corno minimo, doce
horas, computándose a tares efectos tanto las· trabajadaa en Jor~

nada normal como las extraordinarias.

Art. 41. Descanso dominical o semanaI....:...El descanso dommi·
cal, y en su defecto el semanal cuando corresponda. se ajus
tará a lo establecido en la Ley de Descanso Dominical ,y Regla~

mento para- su 'aplicación.

SECCIÓN QmNTA.-VACACIONES

Art. 42. Vacaciones.-Todo el personal afectado poi' esta Or
denanza disfrutará de una vacación anual da veintiún -diasna
turaIes ininterrumpídos, sin perjuicio _de re6:petar las más am·
plias qUe por norma, costumbre o condic,ión mas béneficiOSa:vÍ
nieran implantadas en a]gunasEmprésaso ,con respecto a algun
sector de trabajadores sujetos a estos preceptos.

Estas vacaciones habrán dedisfrutarse 'dentro del año na
tural.

La vacación anual no podrá ser compensada en 'metálico,
Los trabajadores que en, la fecha determinadap;ara el dis

frute de las vacaciones no hubiesen completado un año efectivo
de servicios a la Empresa, disfrutarán dauo número de días
proporcionales a dicho tiempo desenides.

Ourantelas vacacionesan'tlales, el trabajad0rperdbirá con
cargo a -la. Empresa el ¡alario fijo ° garantizado ,correspOn
diente a su categoría profesionaJ,participando,ad,enlás, en su
cas,o en el porcentaje de servicio, SE;i'a ano sustituído.

En caso de (¡ue la Empresa, por necesidádes del servicio. sus
tituyera al personal en vacaciones, su retribución total será con
cargo a la misma.

Lás fiestas' abonables y no recuperabl~s podrán, de común
acuerdo entre empresario y trabajador, acumularse a las vaca
ciones anuales o ser disfrutadas como descanso continuado en
período'diStinto,

CAPITULO VlII

Enferl'iledades. licencias, excedencias; servicio militar

S:ECCIÓN PRIMERA.-ENFERMEDAD

Att. 43. ~nferriledad.-La ausencia en el trabaje derivada
de 'accidente, sea, o no laboral, o de, enférmedad' común' o
profesional, no determina ,la, extin'CiQn del, colltrato da trabajo,
siempre que la; 1ncapa:cidad se haUe debidamente acreditada
por 1& Seguridad Social, no seaátribtlible altt'abajador, y
no exceda,en su duración de seis años:,.Dentro da este pInzo,
el periodo. que corresponda a' la situación de incapacidad
laboral transitoria" la plaza que: desempeñ,fira. el que estuviere
en baja será reservada pót la empresa para que pueda (,lCU

parlaeuando obtenga:. el alta' médica. ,Transcurri(io este pe
nodo y durante el de la invalidez proVisional, el trabajador
pasara a la situación de excedencia pravista,en el,artícul047,

Si la función que corresponda: realizar al :trabajador du
rante ,el tiempo -que se encuentre dado d~. baja por ,enfermedad
o ,accidente, fuere desempeñad'a por los, oompafieros.:9-al. mismo.
la. empresa. estará. obligada. siompre' que •. aquél .lleva.ra.·en esta
un mínimo de sois' meses:' El ;SA~erle'~Uí'allteUn perJodo
máX1mo de .12 meses. el complemento necesario para qUe,
computando lo que perciba .cQnrnrgo· a ·lá.Seguridad Social
por prestación económica de incapacidad laboral., transitoria,
alcance el 100 por 100 del salario fijo Q ganmtizado, según
proceda, que le corresponda.

En el supuesto de queJa _empresa sustituya al 'acciden~
tado o enfermo con un' trabajador interIno, aqt~éUa'sólo estará
obligada a satisfacer al enfermo o accidentado, el,complemoúto
a que Sé refiere el párrafo anterior- cuando éste1tevare a su
servicjomás de dieZ años y tan ')-610 a partir deluctavo día
tle baja y durante un mes.

SECCIÓN SEGUNJJJ\.-LlCENCIAS

Art; 44. Licencias.-El personal de las Empresas afectadas
por la pre~enteOrdenan.za. tendrá derecho a lió:,ncta con
sueldo en cualquiera de los ca.'ws que se . señalan y con la
duración que se establecel ,

'1; Por matrimonio del trabajador. doce días.
2. Por alumbramiento de .iaesposa, tt'esdias;
3. Por .fallecimiento del Cónyuge, padres .ypadrús políticos.

hijos ~ ~hiJo5 políticos y hermanos y. hennanos políticos. dos
días 51 es dentro ,de la misma locaUdaditres días 'si es
dentro de las provincias limítrofes, ycu&"trodiElssi es en

'el resto 'de España.

4, Por matrimonio >de un hijo o hermano del trabajador,
uno, dos o .tres dí~s.Según_ que la boda tenga: lugar en la
ciudad de residencia ,del trabajador, en otra localidad da la
provincia o fuera. d~ l~Umitesde la misma, respectivamente.

5. Por entermed(idgrave de los- parientes determinados en·
el apartado 3~ con eX<repctónde los hermanos políticos. -dos días.

6. Por concurrencia a exámenes, el tiempo indispensable
para la realización .de lós mismos; quedando el trabajador
obligado a justificar su asistell'Cia' a las pruebas de que se
trate.

SECCIÓN TERCERA.~ExcEDENCIAS

Art. 45, Excedencia voluntaria.-El per~nal afeCtado por
esta Ordenanza, tendrá derecho a solicitar la excedencia vo
lunt.aria, siendo preciSQ para la solicitud 'de este' beneficio
que el trabaJador lleve' al servicio de la empresa un mínimo
de cinco años.

La permanencia en tal situación no podrá. ser inferior a
seis meses ni superior a dos años, causando baja definitiva en
la empresa el excedente qUe no solicite' su reingreso con una
antelación no inferior a treinta días a la fecha del vencimiento.
Al t&rmino de la excedencia el trabajador ocupará su plaza
en el mIsmo centro de trabajo. Su reingreso se verificará
cuando. se produzca la correspondiente vacante.

Art 46. Excedencia especiaJ.-Pasarán a esta situación los
trabajadores que sean hombrados para cargo público de ca
rácter politico cuyo desempeño les impida la realización de
Su trabajo habituaL

Esta excedencia comporta la reserva de ¡-laza para el mo
mento en que conc;ll,IyaJa situación que la motiva.

La solicitud para r~integrarSe al servicio de laelilPresa
habrá, de formularse dentro del mes siguiente a. la fecha de
cese en el desempeño ,de cargo público, y dicho reintegro
tendrá lugar en, elpl;llzode quince días desde el siguiente,
al de la fecha de la petición,

Art. 47.·. ExcedencJA'por invalidez provi5ionaJ.-Esta situación
comienza desde que. termina. la de incapacidad laboral tran
sitoria y, persiste di.lrante todo el tiempo que dure la de
invalidez pro"·1sJonaJ.

Concluida la situación de invalidez provisional por haber
sido alta el trabajador sin invalidez permanente, tendrá éste
derecho a ocupar la primera vacante de su categoría que se
produzca en la empréS~,L

SF-CCIÓN CUARTA.-$ERvICro 1\fILITAR

Art, 48, Servicio .miU~ar.~L05 trabajadores, durante su ser~

vicio militur, tendrán'reserv~dosu puest,o de trabajo, y' debenin
reincorporarse a la empresa dentro de los deis meses siguíentes
al de la fecha de su licenCiamiento.

CAPITULO IX

Retribuciones.

SECCIÓN PRIMERA.~DJspoSrCIoNESCENERALES

AI"C 49. Concepto.-Las ret,ribucione$ del personal compren
dido en.. esta Ordenanza, estarán ,constituídas por los salarios
fijos y garantizados, Y los c;omplementos del mismo. 1" corres
ponden a la jornada no.rmal a que se refiere el articulo 35.
El cómputo para detern)Jnar si los trabajadores tienen derecho
a perdhirel Bal~rio garantizado ·poTno alcl:J,nzarl0 con la suma
del salario iriicial.y el PQrcentaje de servido se efectuará
mensualmente. n. ,

IgualniEmt.e forman parte, de lus percepciones del 'personal,
en su caso, las indemniza_ciones de carácter no salarial,

Art. 50. Forma de ~go.-Fj pago del salario se efectuará
dentm de la jornada laboral por' semanas, decenas, quincenas
o meses. '

Las empresa.s podrán variar de conformidad con el Jurado
o Enlaces Sindil;a,les, en su caso, los períodos de pago .esta
blecidos, decidiendo la' AlltbridádLaboral en caso de des
acuerdo.

Art, SJ: Antldpos.-El trabajador tendrá derecho a perCIbIr
anticipos a cuenta por el tra.bn¡o ya realIzado. sin que puedan
exceder del 90 por lOO del importe del salario, previa justifi
cación de su necesidad.

Sr¡CGIÓN SEGU,NDA.-PARTICIPACIÓN EN LA RECAUDACrÓN
• DE LA EMPRESA

Art, 52. Porcentaj~ deservicJo.-Los trabajadores de las Sec
ciones que se espeCifican en est$ artícUlo percibirán en con-
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SECCIÓN TrnCEHA D¡STRrBucrÓN llEL PORCENTAJE DE SERViCIO

El monto pnwenieillc dé) 10 por 100 refcrenci<ldo Sie dividirú
ün las sigui"nl.e.s c.wmtias Uronco};

Fl Establecimientos de las Secciones octnva y novena:

Segun los 5-C¡"vicíos que sean prestados, será. de apllcaclón
lo estubleclC'!f; (-Jn 1.0::i 8partados correspondientes de este artículo.

al lO per lIJO p'lr'.l ,-,1 personnl daSl Heado, a e1'~ctos retri-
butivos, en si.'>é~'n¡~, L

bl 5 pUl' 100 para el peCSO!lH! cb'>i[kado, ? efectos retri~

butivDS, en sistema 2.

etlHnUas se repart.irún entre las corr('spondiel~tes

pr'Ol"dsion¡d<:,S' por el siStema de PUf'tos, según se
en d ¡¡lli':-:n IV, Distribución del porcectaíe de

DicbRS
catt\!¡';oriús
estublece
I;ervicio.

ArL 55. Establedmientos de las Secciones primera y segunda.

l. Dbir;bución U;!.'lwraL

La ¡'eoluda'-;ón obt<'nida por la detracción del 15 por 100
ftronc.o geT.'T jLJ, a que se ¡'eUere el ~irtíctlLo 52, se 8scindirá.
en dos pancs:

2, Disl.ribución en casos especiales.

A) La reCd,l1d...lf.:;ión que resulte de los servicios de ..U¡nQ
nada~ prestados a el icntr.:!s no internos del propio ebtableci~

miento quedará integrada en él tronco del comedor.
El La recaudación que resulte de los servicios de comedor

prestados fuera de] usta1)lccimiento será distribuida exclusiva
mente entre. el !w/'sonal de los grupos profeSionales de Co
medor y Cocina

e) En los f'8IGb1ecimientos dedicados excJlJ.slvamente a al
quilt~r de habítacJünes. COn o sin desayuno, y no habiendo más
grupos profes¡Ondil-~s que los de Conserjeria y PIsos. si existic
se personal de suC'!do fijo, el 15 por 100 de s«rvicio se escin
d irá en dos ptln0,',:

a} 10 por 100 pUla los grupos profesionales de Conserieria y
Pisos'

bJ 5 PV1' 100 para el personal de sueldo fijo.

CIlSO de que nn existiese tal ¡w;'sonal de sueldo !ljo, el monto
obte:nido por el 15 por 100 de referencia se distribuirá de la si
guiente forma-

<ü Gnlpo proJe<;jolHd de Pisos, 60 por lOO
b) Grupo profesi011Hl de Conserjería, 40 por 100.

DJ En ¡os esb'<hkei mientos en que el personal del grupc
pro[8sional de Lenceria efectúe servicios para los diente.:;,
tales como lavado, pjanchado y repasado de sus ropas, la can·
tidad resultante de ]1.1 detn1cción por estos servicios formara
un ~tronco independiente", que sera repartido por- partes igua
les entre todo el pürsonal de plancha, costura, lencería y la
vadero, con exclusión de la;;; Encargadas, que continuarán pe¡'
cibiendo su panicip1.l·CÍón con arreglo a lo pceceptuado en el
apartado 1, Distribución general, de este articulo.

Caso de no existir el referido «tronco Jnd('pe-ndiente"" 01
p~rsonal vinculado al mismo no tendra dC'recho a iJarticipar en
el porcentaje de su-vicios (tronco gellcrull,

Art, 56. Establecimientos de la Secdún tercera.--La recauda
ción obtenida por ia detracción del 1.5 por 100 ele sorvjcío, se
é,;cíndirá en dos partes:

al Comedo!'. 5U por' 100.
bJ Pisos. :30 pOl iDO.
el CO'1serjeri¿¡. ~C por 100

El monto proveniente del .5 por 100.de ,'cf('rencia se dividirá
en bs sjgu¡ellt~·s (.Llnnjli;l,'J (tnmco),

aJ Cocí n'1. 60 por 100.
bl He:"ito d:¡ personal. 10 por 100.

al Comedor. 10 por 100.
bJ COCifl!;1 y reSiU del personul. ,'} por 100.

Dichas CU:1ntitts se repartiran entre lfls corcespondientec;
¡;ategorias profe:=,jollvlcs por el sistema de puntos, segun se
establece en el [ln{~xo IV, Distribución de! porcentaje de ser·
vicio.

Art. 57. EstablccimientolOi de la SeccionCllarta.-La recauda·
ción obtün;dü parla detracción dd 2D por 100 de hervici.o sr~

repartirá el1Lre todo el personal, SGgúri se establece 6n el
anexo IV, Distribución del porcentaje de servicio.

cepto de servicio, en el modo y forma que establecen los
artículos 55 a 61, ambos inclusive, los porcentajes qUE~ a
continuación se relacionan sobre el importe neto de las facíu
ras satisfechas por los clientes:

1. 15 por 100 en los establecimientos de las Secciou(!s pri
n1f'ra, segunda y tercera, no incluidos en .el punto tres

2. 25 por loo en los servicios de ",limonada,. prestados en
los establecimientos de las Secciones primera y segunda.

3. 5 por 100 en los establecimientos de ..autoservicio. de
la Sección tercera donde no existan camareros ni personal
alguno de Sala. y se sirva exclusivamente el propio cliente,

4. En los servicios efectuados por el pej"sona~ de Sala, el
20 por 1pO en los IOstablecimienfos de la Sección cuarta y el
25 por 100 en los de la Sección quinta,

5. 25 por 100 en los servicios prestados tanto en el Mog·
trador como por los Camareros en los bares t].l'llerical1QS y
Whiskerías, ambos de la Sección quinta.

6. 15 por 100 en las primeras consumicIones :Y :25 por 100 en
las segundas, servidas en los Bares Americanos que cxist/:H1
en los establecimientos de la Sección sexta.

7. 25 por 100 en laR. consumiciones servidas en los esta·
blecimientos de la Sección sexta donde se cobre al cliente
entrada sin derecho a consumición, no pudiéndose gravar en
cantidad alguna el importe do dicha entrada en concepto de
servicio; 6n el supuesto de que la entrada lo sea con derecho
a consumición se detraerá el 15 por 100 del importe de lB.
misma, una vez deducidos los impuestos de Consumo' de Lujo
y de la Junta Provincial de Menores, y de las 5~)gundas con
~umiciones se detráeré. el 25 por 100.

8. En los establecimientos de la SecCión séptima. no se
detraera porcentaje de servicio. por las consumiCiones, hecha
excepción de que, cuando se salgan de su peculiar activídad,
se presten servicios en mesa, en cuyo caso les i,enÍ, de apli
cación lo establecido en el punto cuarto del p-resE~nte articulo,
referidos a los establecimientos de la Sección quinta.

9. Los establecimientos de la Sección octav~L se regirán
por las normas que anteceden en lós servidos que presten de
I"E)",¡;;urant.e, hospedaje, limonada o Billar; no cbstante, por
los servidos de restaurante y limonodaprestados a los socios
de esta clase do establecimientc se detraerá tLn &ólo el 9
por 100 Ó 12 por 100, respectivamente.

10. 25 por 100 del import.e del alquiler de las mesas en los
establecimientos de la Sección novena. A las consumiciones
que se sirvan en dichos establecimientos les senl. de apHcaci6i'l
lo establecido en los puntos anteriores.

Art. 53. Clasificación del personal a efectos r;etributivos.
El personal comprendido en la presente Ordenanza quedara
c]asiflca?o a efectos rotributivos en la forma que sigue:

Sistema l.-Personal de salario inicial con cargo al em.
pn3snrio y particip8.ción principal en el porcentaje de servicio.
En todo caso el empresaTio habrá. de abonar el salflfl¿ gfl
rantL;:ado que figura en el Anexo IlI. Tablas salariales, para
las distintas categorias profesionales.

Si~tema 2. Personal de salario fijo a cargo del empn~sario

y 1-lHnoicipación mínima en el porcentuje de servicio.
Sistema 3.-PersoD'a1 de salario fijo a cargo del empresario

y participación en el porcentaje de servicio.
Sistema 4.-Pcrsonal de salario fijo a cargo del ",mp1"<~sario.

Art. 54. División del personal {:on[.or¡ne a su clasifiCacion re.
tributiva:

Al Establecimientos de las Secciones prünera y segund~:

Sj.~tema l.-Grupos pr9fesionaJes de Comedero Pisos y Cort
ser¡eria.

Sistema 2.-Grupos profesionales. restantes.

Bl Establecimientos de la Sección tercent:

Sistema l.-Grupo profesional de ·Comedor.
Sistema 2.-Grupos profesionales rer;tantes.

el Establecimientos de la Sección cuart.a:

Sistema 3.-Todos los grupos profesionales.

Dl Establecimientos de la.'} Secciones quinta y sexta:

Sistema l.-Grupo profesional de S~la. En lo.'; Bares Ameri
canos quedan incluidos los grupos profesionales de Sala y
Mostrador.

Sistema 2.-Grupos profesionales restantes.

D Establecimientos de la Sección séptima,

En el supuesto contemplado del artículo 52,8 se estarú a lo
dispuesto para los establecimientos de la Sección cuarta,
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Art. 58. Establecimientos de las Secciones quinta y sexta.

Al La cantidad resultante obtenida-por- la detracción del
20 por 100 de la venta efectl.luda pprCamar~ros. en concepto de
servicio, se eSCindirá en dos partes:

al Sala, 18 por lOCl;
b) Resto del personal, 2 _por 100.

E) La cantidad resultante de detraer el 20 por 100 de la
venta efectuada, tanto en el mOstiador como pór 10$ Camareto.;
en los bares americanos y whisk-etías~ en concepto de serviCio,
se escindirá en dos partes:

al Sala y -Mostrador, '18 por 100.
bl Resto del personaL 2 por 100,

e} El 15 por 100 sobre el imparte de la entrada con derecho
a consumición a quaserefieré él artículo;;2; punto 7, se es·
cindirá en dos grupos:

al Sala. 13 por 100,
b) Resto del personal, 2 por 100.

A las segundas oonsumicionesse l'lplicara lo disp'l1esto en el
presente articulo, en su apartado Al.

Dichas cuantías se reIUU"tiránentre- las. correspondientes ca·
tegorías profesionales por el siste,ma do puj1tQs;: según se eS:ta~

blece en el anexo' IV, Distribución' del porcentaje. de servicio.

Art. 59, . Establecimientos de la !5ecciónséptima,-La recau
dación obtenida por la detracción del 25 por:100 de servicio.
según el condicionamiento'significad(j 6n.: el' f,t,rticulo. $2, punto ... 8,
se repartirá. entre todo el personal ,conforme •a.lo establecido en
el anexo IV. Distribución del pcircent,ajecié¡;.erv-iciO.

Art, 60. Establ,ecimientosde .la Sección .octava.-:La. recaudí-t
ci6n obtenida en concepto de servicio porJos prestados a jos
clientes, dada la variedad de los mismos, sedistribuira segun
la. clase de servicio de. que se tratep0l'Jaql,le0lrresponda' de
los significados en esta Se:ecióntercera, Distribución" del por
centaje de servicio.

Art-61. EstableCi'mientos de JaSecdó.n~l1ovena.~Larecauda
ción obtenida por la detracción del 25 por]:OO. se distribuírá
entre el personal encargl:ldo. de .. los servicios de Billar y Salo
nes de RecrCfJ.

Los establecimientos. que sirvan consumiclótle?, 10 recaudado
eTl concepto de servicio' se· distribuiráde::e<ünformidad con lo
dispuesto en articulos anteriores, según la clase deserviclO
de que se trate.

Art. 62. Periodicidad deladis.trib~ción.~Ladistribución· del
porcentaje entre las categorias .. profesionah~$ .de las, se,cci<)Iles
establecidas se efectuará por decenas'o qtIipcenas,sa}vo en
Cafeterías, que será mensual.

Art. 63. Excl'usión de "}08 e~npresarios~~LoBempresarios que
dentro de los establecimientos desempeñen trabajos -propios
de una categoría profesional; .no,~endran.derf}(:hoa '. participa
ción alguna en el .tronco,.ni ta~poco.l0s .parientesqueno
efectúen como mínimo media jornada vno estéIl dudosde alta
en el Régimen General o en elEspeCiatdeA'utóndmos de la
Seguridad SodaL

Art. 64. IncompatibiHdades;...."Los tra-qajadores:cte la industria
que realicen misiones atribuídasa diferent~scategoriasprofe.
sionales, sólo cobrarán los puntos señalados a la función de
mayor relieve y jerarquía.

Art: 65. Derecho de losCont~blesaparUcipar~net,potcen

taje de eervicio.-Paraque los.Contables tengan derecho a la
participación en el porcelltaje habrán. de dedicar 8:aquella
función, dentro del establecimiento, jornada. completa o media
jornada, como mínimo.

Sí. dicha función larealizán eh 'una Empres.a propietarLa de
varios establecimientos, de todos Jos cuáJes llevase la conta
bilidad, 'el importe que le eorrespqndépertibji :por lapuntua
ción que tiene asignada esta categori.,u profesiOnal será prú~

rrateado entre los distintos troncos, s;'!gúb: el nút1)efodé tni"·
bajadores de cada establecimiento;

SECCIÓN CUARTA..:...._·SERvlctos EXT,fV¡ORDINAIHOS

Art. 66. Remuneración:

al Se entenderá por servido extrfidrdiqario el realizarlo .ton
tal carácter por el personal ajeno al estab!ec;-imientoen que
aquél se realice.

bJ Regirán para este personal 10'3 salariosqüe se establecen
en el anexo In, Tablas salariales, dé la presente Ordenanza.

el Los haberes delpersondextrase abonarán: El 60 por
100 por el empresario y;~1·4~por 100 del .tronco", de Comedor,.
sin que est.e 40 por lOO pueda girar sobre una retribución su
perior al doble de la estableCida en esta Ordenanza o Con
venio Colectivo SindicaL El montaje .y desmontaje de las
-mesas Em Jos referIdos' servicios extraordinarios correrá a cargo
de la brigada del propio estableCimiento; no obstante, podrá
contrntarse el pers'onal extra sobre la base de efectuar el mon
taje de las mesa-s, sjen(jo de libre estipulación la retribución
que- haya de abonarse por este concepto, que deberá satis
facerse de la misma forma que el sa,larlo del citado personal.
" d) El personal extra· tendrá derecho E\- manutención cuando
E\-si lo disponga la presente Ordenanza para sus respectivas ca
tegorüli'; profesionales.

e) El personal extra no tendrá derecho a participación en
el porcentaje.

n Si los servidos se prestasen fuera de la población de
residencia del trabajadOr, el empresario satisfará, sin distin
ción de' cate-goriasla manutención, el alpjamiento y los gastos
de viaje desde la sal"ida hasta el retorno de aquél al lugar de
partida

Personal eXfra de cocina

-tÜ Hegin:"J:o para este per.sonaI los salarios fijados en esta
Ordenanza incrementados eú un 50 Ó 75 por 100, según se
trate dA uno o de dos servicios diarios.

b} El personal extra de C-oclna tendrá derecho a manuten
ci6n y al alojamiento sin distinción decategotías.

d Si estos servicios se prestan fuera de la población de
la residencia del trabajador, el empfesario satisfará sin dis
tinción de categorías los gastos de viaíe desde la salida hasta
el retorno al punto departida.

SeCCIóN QUINTA.~CQNTP.Oi EN EL PORCENTAJE DE SERVICIO

Art. 61. Uégimen decontrol.-Las Empresas quedan obliga·
das a \?stabkcerun sistema d,e controlen el que diariamente
y con toda chtridad hadere{lejurse:

a) Cantidad total recaudada en el establecimiento afect:da.
por el porcentaje.

bJ Importe de éstes cantidad global que corresponde al
persomi.L

d Distribución -de la misma <éntre éste, haciéndose previa
mente -el qUe corresponde,'· d~ una parte, al personal con de
recho principal sobre elp-orcentaje y haber inicial, y de otra
al personal de sueldo fijo y participaciónminima en el por
centaje.

En todas estas operaciones deberá intervenir el personal
representado púr el trabajador o trabajadores designados al
efecto de conformidad con las normas de la Organización Sin,
dkal

SECCIÓN SEXTA.--$Al.ARIO BASE

ArL B8. SalariQ base..-'- El salario base de los trabajadores
compl."n.didos en esta Ordenanza. será el qUé como salario ga
rantiznJo o salado fijo se establece enel Anexo nI, Tablas sa
la.riales.

SECCIÓN SEPTIMA.-"""CW.1l'LEMENTOS SALARIALES

Art..69. Complementos' personales, Atitigüedad.-A la finali
dad de fomentar la vinculación del por~wnal con la Empresa se
establecen aumentos ,periódicos del salario por tiempo de ser
vicios en la propia Empresa.

Dichos aÜlnentos, que no' tendrán carácter acumulativo, son
de aplicarii)n a todo el personal regido por la presente Orde
nanza y. tendlnn las cuan fías siguientes:

1. Un;) por 100 sobre elsaiario garantizado o fijo, según
10sl."'.'>()~, al c-umpHn;e. tI'es anos efectivos de sen·ido a la
Emp',~,St'.

<-_ Un B PUl' 100 al clllnplir los seis aíios.
1 Un 16 por looalcumpIlr los nueve !liños.
4. Un 20 por 100 al cumplirlos catorce anos.
:¡. Un ;:l8'porlOOal cumplir los diecinueve años.
6. Un 45 por 100 al cumpJir los veiútlcuatro a1'ios.

La fecha inicial para la dete~inación de la antigüedad será
la de ingreso únJaEmpresa.

Art. 70. Complemen"tos de pu-estode trabajo.-El trabnjador
que desempeñe una plaza de categoría superior percibirá el
salario que corresponda a la misma.
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Si POl;: exigencias en el trabajo, y siempre con carácter tnm
::;itOl'Ül y urgente' y' no reiterativo, se destinase a uh trabajador
a t.areas pertenecientes a categoría profE'--sional inferior a la
quo esté adscrito, conservará la retribución eonespondiente a
su categoría; en todo caso se respetará siempre el orden jenir
qui,::o profesional pura adscribir al personal a trabajos de Ct:l

t.E.'gorfu inferior.

Art. 71. Complementos de vencimiento periódico supElrior al
mes.--Cun la finalidad de que los t,rabUladores puedan solemnj~
zar las festividades de Navidad y de la Exaltndón del Trabajo,
!¡'tS Empresas abonarán al personal a su servicio una gratiHca·
ción en cada una de dichas fIestas en la cuantía equivalente a
una mensualidad de los salarios fijos o garantizndos que n~

guran en el Anexo lII, Tablas de Salarios- de la presente Or
denanza.

Las referidas gratificaciones serán satisfechflS lósdías labo
rales inmediatamente anteriores a las fechas de 22 de diciem
bre y 18 de julio,

QuieneS' ingresen o cesen en el transcurso del al10 perci
birán las gratií'icaciones prorrateando su importe en reladón
con el tiempo trabajado, para 10 ClIal la fracción de semana
o de mes se computara como semana o mes completo. Las Em
pro&as de actividad permanente que cierren por temporada abo
narán a sus trabai.:.¡.dores las pagas extraordinarias completas.

ArL 72. Complementos en espccie.-Los trabajadores que se
di:'tenninan en el Anexo 111 de la presente Ordenanza tendrún
derecho, como complemento salarial en especie, a recibir, con
CflTgO él la Empresa y durante los días en que presten sus ser
vicios, la manujfmción.

Asimismo, los trabaía~Cl.res que iguulmente se esped.fic<ln en
el aludido anexo tendrEI.O dGrccho. comó cGmplemento salflria!
en especie, a recibir, con cargo a la Empresl:l, alojamiento.

El complemento en especie de mnnutención podrá sustituirse
ml~djan:e ia entrega de la ('antidad de 450 pesetas mensuales,
$iempre que así lo pida el trabajador, salvo en cafeterías, en
que la sustitución antes prevista corresponde deCidirla a la
Empresa.

Elcomplenlento en especie de alojamiento se compensara y
sustituirá mediante la f;ntrega al trabajador de 90 pesetH-5 nwn·
suales, 51 así lo determina la Empresa.

Art. 73. Desgaste de útiles o herramicntas.-Las Empresas
que no entregaren a sus trabajadores los útiles o herramielltrtS
necesadas para sus trabajos. y fueran mm-piedad de éstos, abo
narún en comptnsación por su desgaste ¡aeantlda-d de 500 pe
setas trimestrales,

CAPIl'ULO X

Segur3.dad ·e higiene en el trabajó

AI'L 74. Normas genorales.--La Legislación de Seguridad e
Higiene ;m el Trabajo es de oblíg{lda aplicación a las Empre
sas, con la participac1ón del Comité de Seguridad e Higiene o
rcpn:s2ntantes sindicales.

las Empresas se rcgiran en esta. materia por lo qua se pl'e·
<:"ptúa 2n el Decreto 432/1971, de 11 de marzo, y la Orden de 9
(L~ marzo do 1971, así como por las dBmás dbposidones apIl
cuLde;;.

ArL 75, Ropa de traba;o.,-La::; Emp¡'C'ifl5 vendrán obligadas a
proporcionar a su personal los ttniformes, asi como la l-opa de
trahajo que no sea de uSo cmnún en la vida ordinaria de sus
empleados, o en c<:t::io c-Onl.rario, a su compensación en me
tálico.

En los Reglamentos de Régimen Inü_'rior sa scúritanin los
plazos minimos de duración de los uniformf:s y i'Dpa de traba
jo, que sólo podrán utilizarse dentro de las inslBlaciot;r's de la
Empresa y durante la jornada de trabajo.

CAPITULO X[

Premios, faltas y sanciones

SECCIÓN PRIMEH~,-PREMIOS

Art. i6. Premios.-Las Empresas estimularán a sus trabaja
dores para que se superen en el cumplimientb de sus obliga
ciones por medio de premios, que puedan alcan:Z,ar aquellos
que se distingan por sq constanda, asiduidad, competencia,
atención e ínterés, prevención de accidentes o iniciativas sobre
esta, "(dUma materia.

Trunbién establecerán las Empr-esasrecompensas periüdicas
pHra el pen30nal de sus plantillas por su buer.a conducta, espo~

Cial laboriosidad y otras cualidades sobresalientes, o jgualmen-

te en favor do los que se distingan por iniciativas provechosas
para la propIa Empresa o para sus compañeros.

Las Empresas regularán las modalidades y cuantías de estOs
premios en sus Hr:g\amentos do Hégimen Interior e informarán
al jurado de Empresa o a los Enlaces Sindicales, en su caso,
a fín de que co]8bGnm en la proposición de las personas que
hayan de merecerlos.

Dichos promivs podrán consistir en sobresueldos, cantidad.Js
al;¿adas cn metálico, ampliación del período de vacaciones, via
jes, etc., y llevarrlll anejos la concesión de puntos preferencias
a 10Seft1CtOS de asc8nsede catego:-.ia.

La ccn~;esión de 1<\8 anterim'Cs rCCom;)8u<¡<l" se hará pública
en las tablillas-de t'muncios de las Empl'esns como mención ho
norífica y todas cHas se lmrán conMar en lbs respectivos expa-
Ji('ntes d, ios tr-abajndfJces.

SLCCIQN S\'G-!_:SDA,-F,\LTAS

Art. '"j7. CalifitaciÓll.--Toda fana cometida por un trabaia
dor so c<i¡üicani atendiendo a !>u importancia, trAscendencia o
intc'ndonalidad, en leve, grave o muy gravo.

Art. 78. Faltas leves.-Serán fallas leves;

La Las de descuido, error o demora en la ojecución de cual
quier trabajo qU8 no produzca perturbación importante en ¡;tI
servicio encomendado.

2." De una a ires faltas de puntualidad en la asistencia- al
trabajo dunmte el periodo de un més, infer:ior I:l treinta minu
tos, siempre que de estos retrasos no se deriven graves pf'~~~

juicios pam el trabajo que la Empresa le tenga encomendado,
en cuyo caso se calificm·u de falta grave.

3.a No cl1rsar en tiempo oportuno la baja correspo.!ldicnte
cnnndú se h;Jle gl trabajo por motivu justHicado, a no ser que
se pruebe la i mposibi Edad de haberlo efectuado.

4." El ahandono sin causa justificada del trabajo, aUnCf\J6
sna por breve tiempo.

3."- Pcqucüos descuidos en la conservación del materiaL
6."- No atender al públíco con la cOrfecC'ióIi y diligencia üe

bielas.
7."- No comunicar q la Empresa los cambios de domicilio.
d.a Las discusiones con los compañeros de trabajo dentro de

la de¡:iendencia de la Empresa, siempre que no sea en presencia
del publico.

9." Faltar un dia al trabajo sin la d('bida autol'izaci6n o cau
sa justificada.

Art. í9. FaHH~ gnH'es.-Tienen esta conciideración las sl~

gulenies;

1." M;i" de ln<, faltas de puntualidad en la asistencia al tra_
Quío, no justifcadas, cometidas en el período de un mes,

2." Faltar dos dír~s al trabajo durante el período de un mes
sin caus:a justificada.

3,"- No comunkar con la puntualidad debida los cambios
experimontados en la familia que puedan afectar a la Seguri_
clBd SoclH1. La fal ln nmJicio,,:a f>n pstos artos S~ chnsidnrará
como falla !TUl)' gn1 ve.

'1." Entregar.sc a jl!{'gOS. cU8l0squhn:t quO Sf;UO. estando de
S(:J"vicic.

;-' a La sinn:!,H_i<¡n de enfl:'t)1lCdad o accidente.
s." L~) ¡.0':;jued1t'1:dn a SllS sll~)(>rioros Dn cualquier ma~

tenia de '::l" Hi}. Si es\a desobediencia ímpJícase quebranto ma
nifk'sto para el trr.lbajo o de ella se derivase perjuicio notorio
para la Elllpt'e~a, pnr1l'á ser con~iderada como falta muy grave.

7.~ Dl'SCtlido imporiante en la conservación de los géneros
o articulos y materiales del correspondien1e establecimiento.

--8,"- Simu',ar- hJ.--prcse:nci-a-c!:e-otro -trabajador; fldulnd:o--o--f-i-r-~

TncindQ por él.
n.~ La negligencia o descuido en el trabajo que afecta a 1a

bl:ena marcha del mismo.
10. Discusiones con los cOmpafif'fOS de trabajo en prosellcia

dc'! público y que na'Ociendan a ésle.
H. Emplear para 11S0 propio artiCldos. enseres y prendas de

la Empre~,a.

12. La om.briHguA7., fuere. de i:~cto de servicio, vistiendo uni
forme de la Elnpresa.

13. La reincidcnciu en faHus leves, ¡-Hlllque sean de distinta
naturaleza, dentro de Ull trinwstrc y h<l-biendo mediado amo~

nesiación.
14, La falta de aseo y pulcrilud del trahHjndor dunwfe el

servicio.
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Art. 80. Faltas muy gt'8ves.-Se estimarán como tales las .&1
guientes:

V' Más de diez faltas de asistencia al trabajo, sin justificar,
en un período d&' seis meses, o véintedurante él año.

2.& Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas. así como en el trato con los· compañeros de tra
bajo o cualquiera otra persona al servicio de la Empresa en
relación de trabajo con ésta. o hacer negoclaciones de comercio
o industria por cuenta propia· o .de otra persona sin . expresa
autorización de la. Empresa.

3.11. Hacer desaparecer, inutilizar oeausar desperfectos en
materiales. útiles, herramientas, .. aparatos, instalaciones, edifi·
cios. enseres y documentos de la Empresa.

4.· El robo, hurto o malversación cometidos dentro o fuera
de la Empresa.

5.a La embdaguez o uso de drogas durante-el servicio o fue·
ra del mismo, siempre que este segundo caSo fuese habitual.

6.a Violar el secreto de la correspondencia o doc;umentos re·
servados de la Empresa.

7.a Revelar a eleJnentosextrañb~a la Empresa, datos de
reserva obligada.

B.- Dedicarse a actividades que la Empresa hubiera declara
do incompatibles en su Reglamentada Régimen .Interior.

9." Los malos trato~ de palabra u obra,abu:so de- autoridad
o falta grave de respeto y consideración·a. 'los Jefes o a S\lS
familiares. asfcomo a 10$ compañeros- y subordinados.

10. La blasfemia habitual.
11. La falta de aseQ, siempre que sobre' ello. Se huhiese lla

mado repetidamente laatenci6n 'al trabajador osea de tal in·
doleque, produzca que;a justificad!! cie los compañeros que realí;
cen SU trabajo en el .mismo. local que aquéL

12. La dismihUción voluntartayconUnUada en el rendimien
to normal de la labor.

13. Originar .. frecuentes riñas.• pendencias· con. los compa
ñeros de trabajo.

14. La reincidencia en falta grave; aunque sea de distinta
naturaleza. siempre que se cometa dentro de un período de seis
meses- de la primera,

Art. 81. .Detención deltrabajador•.....,.No· se: considerará injus
tificada la faHa al trabajo que derive dé detención, del traba
jador si éste, posteriormente, es absuelto de loscatgos que se
le hubieran imputado ose sobresee el asunto.

Art. 82. EnumeraclOn.-Las consignadas· en .1,05 articules pre
cedentes son meramente enunciativas" todavezqtie .las Empre
sas, que hayan de tener Reglamento de Régimen Interior. po
drán completar tanto BU enumeración como .las circunstancias
que modifiquen su calificación.

SECCIÓN TERCERA;~SANCIONES

Art. 83. Facultades de las Empresas.-Corre&.pondea las Em
presas l~ facultad de imponer sanciones. de acuerdo con 10
determinado en la Ley de Contrato de Trabafo; en el texto re~

fundido de 'Procedimiento Lab,o'ral y-en< esta·,ordenan~.

De toda sanción, salvo la amonestación verbal. se dará. tras
lado por escrito al interesado, quien debéráacusar reCibo· o
firmar el enterado de la comunicáción.

Art. 84. Clases de sanc1ones.~Las sanciones máxima.s que
podrán imponerse en cada caSo.alúdiendo a la gravedad de
la falta cometida, serán las siguientes:

AJ Por faltas leves~

1. Amonestación verbal.
2. Amonestación por escrito~

3. Su&pensión' de empleo y sueldo hasta dos· dítis.

BJ Por faltas graves:

L Disminución de vacaciones retribuidas de tres a siete días.
2. Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince dlas.

e) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
2. Postergación de hasta cinco años 'de aumentos que,pudie

ran corresponderle por aplicación de los incrementos periódi
cos por años de servicios.

3. Pérdida de puestos en el esca)afón, pu~iendo llegar inclu
so a ocupar el último número deja categoría a: qUe pertenezta
el sanCionado. . ...

4. Inhabilitación por un período no S\lperior a cincó años
para ascender de categoría.

5. Traslado forzoso del servicio a distinta locahdad sin
derecho a indemnización alguna.

6. Despido con pérdida de todos sus derechos en la Empresa.

Las sancionés que en el orqen laboral puedan imponerse. se
entienden siempre sin perjuicio de pasar el tanto de culpa. a
los Tribunales competentes, cuando el hecho cometido pueda
ser constitutivo de falta o delito. Asimismo, podrá darse cuenta
a la Autoridad gubernativa si ello procediera.

Art. 85. Prescripción de las faltas.-Las faltas leves prescri
birán al mes, las graves a los tres meses y las muy graves
al año. contando a partir de la comision de la fali:a.

La empresa anotará en los expedientes per&onales de los
trabajadores las sanciones que les hayan sido impuestas.

Art. 86. Sanciones a la Empresa.-Los Delegados de Trabajo
quedan facultados para sancionar a las Empresas que infrinjan
los preceptos de esta Ordenanza, con multa de la cuantía
autodzada por la Ley, pudiendo proponer a la Dir'3cdón Ge
neral de Trabajo que eleve su cuantía dentro de los limites
de su competencia.

Cuando las sanciones. fueran impuestas 'por el Delegado de
Trabajo, cabrá recurso aute la Dirección General, que df'berú
formularse en el plazo de diez días habUes, contados desde
el dla siguiente al de la: fecha de la notificación. ante la Dele
gación de 'Trabajo, para. que ésta lo traslade juntamente con
el expediente y el. oportuno informe, a la lJirección General.

Con independencia de las sanciones ecOnÓlilicas dictadas.
los Delegados de Trabajo,_ por iniciativa propia o a. instanda
de la Inspección Nacional, podran proponek al Ministro de Tra·
bafo, para su resolución por el Conselode Ministros. el cierre
temporal o definitivo de unde-terminado centro de trabajo o
la separación de sus puéstos de los Empresarios, Gere.i1tes o
Dire:ctordel mismo,. cuando la reincidencia en el incumpli·
miento de las Leyes ~ociales o la obstrucción a la Insp-ección.
así lo aconsejen.

Esta propuesta habrá de realizarse previo expediente. con
audiencia de la Empresa o del interesado, y oída' la Junta
Consultiva. Cuando se trate de explotacióri de interés nacional,
deberá infonnar el 'expediente el Ministerio comp'?tente por
r-azón de las actividades de aquella.

CAPITULO XII
Régimen asistencial

Art. 87. Acción asistendaL..,.....La acción aSistencial, con par
tkipaciún directa del Jurado de Empresa o Enlaces Sindicales;
se orientará en la creación, desarrollo y gestión de las institu
ciones o servidos correspondientes, de acuerdo con lo previst.o
en el Reglamento de Jurados de Empresa.

Las Empresas. por sí o en colaboración con otras Entidades.
mantendrán y desarrollarán de acuerdo con las disposiciones
legales, los servicios de tipo social tendentes a conseguir una
mayor y má¡:¡ lograda integración delpersonaJ, a~í como la
mejora de las telacioneshumanas dentro de la Empresa.

CAPITULO XIll

Del Reglamento-de -Régimen Interior

Art. 88. Obligatoriedad~-Las Empresas comprendidas en la
presente Ordenanza que ocupen mas de 25 trabajadores como
rninimo. vendrán obligadas en el plazo de tres meSes, contados
desde el dia siguiente a la inserción de estas normas en el
_Boletín Oficial del ' Estado"'. a redactar un Proyecto de Regla·
mento de Régimen Interior que habrá de seguir el mismo
orden de materias de. .la Ordenanza. adaptando las reglas de
ésta a la peculiarorganizadón del trabajo.

En dicho Reglaln~nto de Régimen Interior se detallarán
las materias referenteS a la organización del trabajo; especi
ficando ]a clhsifi·cadón del per8onal, régimen de premios y san
ciones: medidas de seguridad. seguridad e higiene que hubie
sen sido implantadas, sistema de.' gratificacIón al personal
en función de las' ventas; concesiones especiales en materia
de' previsión, vacaciones, etc.. plazos mínimos de duración de
uniformes y' ropa de trabajo•. como asimismo la posible com~

pensación en met~1ico.al no .ser proporcHmados aquéHos por
la Empresa. y cuantas otras disposiCiones sean útiles para el
debido rendimiento del negocio, disciplina del person~l y fo~

mento de las relaciones·de lealtad y asistencia que recíproca
mente se deben aquellos elementos personales qUE' intervienen
en la empresa.

Las Empresas obligadas a constituir Jurado de Empresa se
atendrán en la trmnitacfón del Reglamento a lo establecido
en el Decreto de 12 de enero de 1001 y disposiciones concor
dan tes.
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CAPITULO XIV

Disposiciones varias

Al'l: (W. Expedientes personales de los trabafadores,---Las Em
pI'PS¡,,; vienen obligadas a anotar en los' expedientf:.s persoll;.lles
de sus trabaíadores los premios que les fúesen concedidos y
las 5CHlcíones que les hayan sido impuestas.

ArL 90. Premio por jubilación.-Al producil'se lu¡ubilación
de un trabajador que lleve como mínimo veinte u.jios de servÍ·
dos a la Empresa. percibirá de ésta el importe íntegro de
tres mensualidades, incrementadas con todos .los emolumen'tos
inherentes a la misma; '1 una mensualidad más por cada cinco
anos que excedan de los veinte de referencia

D1SPOSICION TRANSITORIA

Se tespetarán como condicíone~ mas beneficiosas las que,
examinadas en su conjunto y en cómputo anual, sean mas
favorahlos para los trabajadores.

Se respetarán, además, en especiaL como condidone" más
favorables las que sIguen:

Los salarios fijos o garailtiLados de mayor c~ntia.

La jurnada de trabajo inferior a la que establece el ar~

ticulo 35 y los recargos de horas extraordinarias supe·
riores a las aludidas en el artículo 39.
Las vacaciones anuales de mayor duración quo -la qUé' se
contiene en el artículo 42.

DISPOSICION DEROGATORIA

Ln presente Ordenanza de Trabajo 5u13tittlye, a tIljO,: los
efectos, las anteriores Reglamentación Nacional de 'Irabajo
para la Industria Hotelera y de Cafés, Bares y símílilres y
Normas complementarias de~ la Reglamentación Nacional de
Hostelerla, relativas a los establecimientos denomínados Cafe~

tedas Americanas, Cafeterías simplemente o Granjas, apro
badas, respectivnmente, por Ordenes del Ministeriode Trahuln
do :JO de mayo de 1944 y 23 de mayo de 19ú7,y Jomiis di2pcsl
cíones, complementarías que las ·des8rTolll'n interpretan o
nclRran

ANEXO

Nomenclátor de indllstrias y aetividadüs

La Industria de HosÚleria se ck\sifica a. (ffpdos ]aben,l!""
f'll }as secciones siguientes:

Sección 1," Hoteles, hostalei;, hot01csn'"ldencias.hos¡'~¡('s

f('siJon('ias, albergues, paradores, holeles·apartamentos, resid(-'n
cías-apm lamentos, moteles, hoteles en· estaciones termales, ciu
dades de vacaciones y camp'ings,

Sección 2-" Pensiones. fondas, C1SDS de huespedes ,. püs:ldas.
Spcci6n 3,n Restaurantes, cHbas dI' ('imídas. catl'ríngs y tu

bcrmls qlle sirven comidas.
Sección 4,~ Cafeterías.
Sección 5,a Cafés, cafés·barl~::;, b':ll't'S "Imerieanus, whysJ<:crlas,

cel-veeerídS. chocoJatol'ias y heladeTl8'i
Sección.6," Salas de fiesta y tú, discotecas; tHblaos f!amsn

(;OS y salones de baIle.
Sección. 7,a Tabernas que no sirven (;ümid<-ls,
Sección 8. o Casinos.
Sección 9,~ Billares y salonos de recreo,

Los establecimientos de la ;,f'ccion primera se clLtsificBran
(omo sigue:

Al Los hoteles y hoteles-l'6sídendas ~e düsil'iunún en las
siguientes categorías: 5,4, 3, 2 Y 1 estrellas.

B) Los hostales, hostales-residencias y ciudades de vaca·
ciones se clasificarún en las siguienteS categorías: 3. 2 Y 1 es
trellas,

Cl Los paradores y albergues, así como los demas estable
cimientos de la Red del Estado se -clasificarán en la categoría
que le corresponda a cada uno ~'egún la normativa soguida para
los hoteles.

DJ Los hoteles_apartamentos y rosidenciaapElrtamcntos St!
cJustficarún en las siguientes cULegorfas: 4, 3. 2 Y 1 estreJJüs.

El los apartamentos turísticos y los campings s-e dasHíca·
rún en ias categorias siguientes: Lujo, primera, segunda y ter
cenL

Fl Los moteles se dasifíc3.!'ún denlcü del grupo de los ho
teles en J, 2 Y 1 estrelh.ls.

Los establecimientos de la sección segl,nda Si:' cJaslfic:uTún
como sigue:

Al Las pCIl')iollC'S Se clasÍfícarán en las calegorías de 3, -::: y
cstrelta~;.

BJ Las fond<.:s, UIS~lS de huéspedes y posHdas, on categoría
única.

Los esti.lb!Ccirulentos de la ,-,pcción [ere":'J'" se dasificarún de
\3. siguiente l1lal\era:

Al Lo:'> re:~ti;llJ;anWS, en cdtt~goJias de lujo, primera, segunda,
tercenl y cuartl\.

BJ LiS rabernus {jtliJ sirvan comidas ."e incluyen en la an
teriol calc.2:orid CUElrt,;L

CJ L1S <d"as de comiqas y c::ltnings tendrán categoria
úninL

La cL-lsi!'iotc¡ón de los establecimi~lHos de la sección cuarta.
cafetúri~s. será como sigue:

Especi-etl, primera y segunda,

Los establcdmÍé:'nl.Os de la <s0cción quil11a se clasificarán de
la forma SIguiente,

Al Log bHrcs americanos y whyskclias, en categoría de lujo.
BJ El resto de los estublec!mient,os do esta :'lección se da~

siJícarún en las categorias slguienf.(\s: Especi:'ll, primera, se~

günda, t~r(;era y cuarta.

Los esUlbleUJl]ientos comprendidos en las secciones sexta,
sóptima, octava y nOVima qllcdur,iu clasificados como se indica
H continuaci6n:

1. Las SUlil,; de fiestas y te, saioue:,; de bailf', rliscOfeC1i3 y
tabhlOs f!il1l101ICo.~, inh'granws de la s9cci6n '3','xta, se clasifi·
cnran en ¡lijO, pri:118ra, segunda y tercera.

2. Las l¿-tbel'lluS que no sirvan comid<'<!-i ~;f.' 8irup~,n (" w,,:t
sOla CH togOlw

a. Los (Will1lii \,(' clasifican en ,primera, s':'gundn, tBrcc,rn
'{ C1.lHna•.

4. LDs bil!:F(':' y .c;ulul1cS de ¡'ce!""0 e-(' dividen '~n dos d8S03;'

al Billarús ~i ;..alones de l'eCl¡:~o q\\"'~ d0.'!.padJ8.n COT~'drr>jdún~'s

propi¿,c, de ul.h's Y Dares.
bl HilJ:<rc" y ","lones de n~crf'O qHf' únk::\ V 8:,cJusi ..-amiJt,\>-j

cxplnt;;'l:,l Ili';::ucio del iw.:go sir¡ venl<l di' proch:cto alguno.

ANEXO 11

NOllH'tlc!álor de oficios}' profesione.':i

El jlei ~\;nH] (ufnprendido eilld presentt{ Ordenanza se cla
_~ifj,~,: nl ":'li !ll", , .i gil ientes grupos profesionales;

f hti)!o(;ithicnlu'~ clasificedos en in;; seccivllcS primera y
segunda (Hcteies, hostaLes, hctelesT0sidencias. hostales-resi
dencias. aJbnrguC's, paradores, holf'!es-dpaYtamel1to'~, residen·
cías-apanunHnlo;;, moleles, hoteles en cst,fwir,ues i.r>rtTlhIes, ciu·
dades <le \'aclcionc,,> Y- campíng3, pC!l'-iÍones, fondas, casas de
IHléspedc;o y pusadas.J

al R0c~,pciún}' contdb¡i¡d¡HL
bJ ConserJeria
el Cocina y rt-'¡)o"tl'na.
,j) Comedor.
el Pisos.
fJ Lenceria y lavadero.
gl Personal de limpi8za.
hl Servidos au:dlian's.

tI. Estabkcinllf'nUl<; dasificmlus en 11-) _,;':ócción tercera.

]. Rostnunlnlcs, CK~ns de comi(b~., y tHbel'nas que sirvan
comidfi:"_

al Varios
bl Comedor.
el Cocina y l-\:'p<.r<;ju'ífl.

2. Cateríngs,

nI Persnn,,! (lo- opt'nlciones.
bJ Per:;bnclt de sala de pn;pfll'[1éj6:1.

Uf. f,':clh]('cjn il'ntos C!a~'jifio;Jos '1"1 ¡;¡sccGÍÓl1 cuarta, (C;¡~

h'tl'rLls,)

al ?\h:,in-Idof y saja.
bi Vados.
c.l Oficina y (',)-I:.labilidad.
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IV. Establecimientos clasificados ,en laseCCi6nquinta. ma
res americanos, whyskeria$, cafés, cafés-bares;. cervecerías, cho
coJaterías y heladerías.>

al Mostrador.
b} Sala.
d Varios.

V. Establecimientos clasificados en la sección sexta. (Salas
de fiesta y té, salones de baile, discotecas y ta1)la05 flamEmcos.)

al Administración.
lo) Mostrador.
el Sala.
d) Servicios varios.

VI. Establecímientos clasificados en' la sección séptima. (Ta
bernas que no sirven comidas,)

al Varios.

VIL Establecimientos comprendidos en In sección octava.
{CasinosJ

al Oficina y contabilidad.
lo). 'Servicios varios_

VIII. Establecimientos clasificados en lasecdónnovena,
(Billares y salones de recre())

a) Sala.
b) Varios.

El CATEGORÍAS PROFESIONALE.'S

La relación de laS categorías profesionales dentro dcecada
uno de los grupos profesionales es la siguiente:

l. Establecimientos clasificados ·en la sección primera y se
gtlnda:

•
1. Recepción yContabílidad

a) Jefe de Recepción; .... p) Segundo Jefe de Recepcíón;d
Contable general; d) Cajero; e) Cajero de Comedor; f) COn
table; g) Oficial de Contabilidadj·h) Recepcionista; n Ayu~

dante de Recepción; j) I:pterventor; k) Tenedor de cuentas
de (;1ientes; U Telefonistas de . primera· YSe~unda:' 11) Auxilia"
res de oficina) m) Aprendices de Recepció:n y GOlll.abiHdad;
n) Porteros de servicio.

2. Conserjería

a) Primer Conserje de dial b) Segundo Coni3erjede dia; el
Conserje de noche; d) Ayudante de Conserje; eL Intérprete;
f) Ordenanza de salón: .g) Vigilante de noche: h) Portero de
accesos y Portero de coches; iJAscensorista; jJ Mozósde'equi·,
pajes para el interior; k) Botones.

3. CoCina y Reposte.rJa

al Jefe de Cocina; b) segundo Jefé de Cocina; el Jefe de
Partida; d) Cocinero; e)Ayudan~é:,de·Cocinero; D<Repdstero;
g) Oficial Repostero; h) Ayudante.deHeposte,TQ;iJ Cafetero;
j) Ayudante de Cafetero; ,k) Encargadode Economato y Bodega:
llBodeguero; lB Ayudante de Economato y Bodega; m) Mar
mitón; n} Pi'nche;nJ Aprendiz: de Cocina; olFregador;p) Pla
tero.

4. Comedor

al Jefe de Comedor o MaestI'esqla¡ bJ S-egundoJefe de Co
medor; e) Jefe de Sector; .d)Camarero; .e) Sumiller; f) Ayu
dante; g) Aprendiz de Camarero.

5, Pisos

a) Mayordornode pisos; b) Camarero de pjsos;d Ayudante
de pisos; d) Encargada general oOopernailta,de prünera; el
Gohernanta de segunda;fJCamarera de piso$;gl MOZo de
habitación.

6~ Lencería y Lavadera

al Encargada de Lencería· y .Lavadero; b) Planchadora,.; Cos~

tnrera. Zurcidora. Lencera; Lavandera; el Mozo de Lavandería~

7, Personal de Limpieza

al Limpiadora; b) Mozo de Limpieia~

8. Servicios Auxiliares

Comprende las siguientes. categorias profesjomi1es~ ..

al Encargado de Trabajos;b) :r.:¡ecánico (J CaleftlCt?,r; el Ayu
dante de MecánicQ o Galefactor;dl Ebanista; el Carpintero; f)

Electricista; g) Albañil; h). Pintor; iJ Ayudahte de Ebanista" Car
pintero, ElectriCista. Albañil y Pintor; jJ Conductor; kl Jardine
ro; U Guarda del exterior.

H. EstabJecimientosclas1ficados en la sección tercera:

L Restaurantes, casas de comidas y tabernas qUe sirvan co
midas.

Varios

a) Contable general, bl Oficial de Contabilidad; el Cajero de
Comedor; d) Interventor; el Telefonista; f) Auxiliar de Oficina;
gl Portero de accesos; hJ Portero de servicios y Vigilante de
noche; j) Botones; j) Aprendiz:; k) Encargada de Lencería; Jl
Planchadora, Costurera, Zurcidora y Lavandera; llJ Limpiadora.

2. Comedor

al Jefe de Comedor o Maestresala; b) Segundo Jefe de Ca"
roedor; el Jefe de Sector; dl Camarero; e) Sumiller; n Ayudante;
gl AprcncJíz: de Camarero.

3. Cacina y Hepostería

al Jefe de Cocina; b) Segundo Jefe de Cocina; el Jefe de Par
tida; d) Cocinero; el Ayudant13. de Cocina; f) Repostero; g) Ofi
cial Repostero; j) Cafetero;jl Ayudante de Cafetero; kJ Encar
gado de Economato y Bodega; llBodegüero; ID Ayudante de
Econolnuto y Bodega; fill Marnütón; nl Pinche; ñl Aprendiz de
Cocina; ol Fregador; pl Platero.

2 Calcl'ings.

1. Persona] de Operaciones

al Jefe de Operaoiones; bl Supervisor; el Ayuuunle de Su~

pervisor.

2. Personal de Sala de Preparación

aJ Jefe de Sala; b) Jefe de Equipo: el Ayudante de Equipo;
d} Preparadora; el Ayudante de Preparación.

II[. EstRb1ecimientos clasificados en la sección cuarta,

1. Mostrador y Sala

al Pdmer Encargado; b) Segundo Encargado; el Dependiente;
dl Ayudante; el Aprendjz; f) Auxiliarcle Caja,

2. Varios

al Cocinero; b) Ayudante de Cocina; el Repostero; d) Ayu
dante de Repostero; el Cafetero; fJ Ayudante de Cafetero; gl En~

cargado de Almacén; hJ Mozo de Almacén; iJ Planchista; jl Ayu~

dante de Planchista~ k) Aprendices;}) Telefonista; ID Mecánico
o Calefactor; ml Portero; n) Fn~gadoras-Limpiadoras.

3, Oficina y Contabilidad

al Contahh'; bJ Cajero; el Oficial de Contabilidad; dl Au
xiliar.

IV. E:"JabJecimientos clasificados en la sección quinta.

1. Mostrador

al Primer Encargado 'de Móstrador; bl Segundo Encargado
de Mostrador; el Batman;dl Segundo Barman; el Ayudante de
Barman; fJ Dependiente de Primera; gi Dependiente de Se~

gUJ?da; h) Aprendiz.

2. Sala

al Jefe de Sh.]U; bl Camarero; Cl Ayudante de Cnmarero.

3. Varios

al Contable; b) eajeray Auxiliar de Caja; c) Oficial de Con
tabilidad; d) Auxiliar deOficína; el Jefe de Cocina; f) Cocine~

ro; g)Ayudante ·deCacihero; h) Rep:ost€ro; n OfiCial Reposte
ro; j) Ayudante de BeposteI'Q;k) Aprendiz; D Cafetero; m Bo
deguero; m) Encargad{) de Almacén; n) Mozo de Almacén; fi)

Mecánico· o Caletactof;ó> Portero; p)Telefonista; q) Vigilante
de noche; r} Fregadot; slPersonal de limpieza.

V.-Establecimientos, clasificados en la sección sexta.

1. Administración

al Contable; b) Cajero;Cl Taquillero; d) Facturísta; el Auxi
liar de Oficina~
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2. Mostrador

al BE,-rman; bl Segundo Barman; el Ayudante de BnJman; d)
Aprendiz.

3. Saja

a) Pdmer Jefe de Sala; b) Segundo Jefe de SuIJ: el enlllare
ro; d) Ayudante; fl Aprendiz.

4. Servidos varios

d) Cajero.---L} el encargado del cobro de facturas, libro de
nóminas, pagos a! perscnál y proveedores y demás trabajos reJa~

cionados con su cargo, corno liquidaciones de porcentajes de jos
distintos servici')s o impuestos que rijan sobre las facturas de
dientes, etc,; w;ilnhmo, cuidará del servicio de las cajas fue des
en las cu'",as que tenzan este servido y efectuará las operaciones
de cambio c!t""i G;onedn exiTo¡njera en Los establecimientos que
estén autorizados paH-¡ eUo.

(Contin,Uf1 ni.)

llustrisjtTIo~ S,,:{lOfcs:

l.a Orden de este ~1injsterjo d8 19 de febrero de 1874 ha fijado
101'> aportaciones qu" debell efectuar las Entidades Gestoras y
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo para el sosteni~

mien~o del Servicio Social de Asistencia a los AnCianos, lo que
hace preciw determinar los plazos en que hayan de ingresarse
las indicadas aportaciones.

En su virtud, esta Dirección General, en uso d"J la facultad
qúe le. confiere la disposición final de la Orden citada, ha re
suelto lo siguiente:

al Repostero; bJ Oficiul Repostero; el Ayudante; di Cafetero;
el Bodeguero; f) Telefonista; gl portero recibidor; h) Portero
de servicio; ¡) Lencera; jJ Vigilante de noche: k) Ascensorísta;
J} Botones; III Encargado de Fregador; m) Fregador; n) Per
sona.! de limpieza.

En los establecimientos de esta sección donde exista bar in
terior para atender el servicio que realizan los camareros, f.'ste
personal se regira a todos los efectos por las mismas normas
de la seccíón quinta.

VL Establecimientos clasificados en 'la sección sepLinli')'

1. Varios

al Dependíente de prímera; bl DependIente de s(~gunda; el
Apr(:ndi¿

VIL Establecimientos (omprendidQs en la se<:ción octava.

5070 RE.'-y"()LUCION de la Direccián General de la Segu-
ridnd Social por la que pe determinan los plazos
en que /1a6n:i de efectLlarse el ingreso de las apor~

tacir.;nes para el sostenim.ierl'to del Servicio Social
de la Seguridad S'odal de Asistencia a los Ancianos.

CORR.ECCJON de errores de la Orden de 21 de fe
brero de 1974 por la que se establecen los modelos
de contrato qué deben ser utilizados por las Enti
dades desmotadoras de algodón y los agricultores
qU(1 contraten con ellas dutante las campañ,as 1974
75 Y lfJ75--76.

1. Oflo.;;ina y Contabilidad

al Jefe de primera; bl Jde de segunda; d OfiCial de pri
mera; dl Qficial de segunda; el Auxiliar; f) Aspirante_

2, Servicios váriüs

a-) Cobrador; bl Conserje; el Ayudante de Com¡erje; _dl Tele
fonista; f) POi-tero de a-ece::ozo; gl portero rle sel'vicio; -h) Orde
nanZa de Salón; i) Jardinero; j) Vigl1ante de noche;kl Botones;
lJ Limpiador.

El pJirsonal ocupado en casinos que ::;e dedique- a Jundones
propias de los establecimientos- _comprendido~en _las - secciones
primera a sexta y novena se clasificará de acuerdo con 10 esta
blecido en los artículos Corre::;pondjentes de esta Ordenanza.

VIII. Est.ablecimientos comprendidos en la sección noveiJa.

1, Sala

al Encargado de Sala; b) Mozo de Binar o Salón rle Renco;
c) Ayudante; d) Botones Aprendiz.

2. Varios

al UmpiadoL

En aquellos billa¡-es y sajones de recreo que sirvan consumi
ciones, el persQnal dedicado a estos tllenes\Cres se c:lasificará
de acuerdo con 1.0 establecido para el personal que p.resta sus
servicios en los establedmientosde la sección quinta.

el DEF1NlCIÓN DEL PERSOl\'AL

Definicíones especifícas del per~onal de las secciones pnmera
y. segunda

L Recepción y ContabiUdad.

al Jefe de Recepción.-Es el encargado de este Departamen
to y por lo tanto del personal depéndiente del mismo.

Deberá poseer idiomas en los estúblecimientos de cinco y
cuatro estreJJas.

En ausencia del Director,seráelencargado de 'reemplü~atrle,

siempre que esté autorizado para eHo y con las attibuciones que
el mismo le confiera,

bl Segundo Jefe de Reccpción,-Es el que, en posesión de
conocimientos semejantes a los quO, se exigen parael Jefe de Re
cepciól), y a las órdenes inmediatas de éste, 'cooperaa01a ejecu
ción de sus cometidos, sustituyéndole en casos de enfer'medad
o ausencia.

el Contable general.-Tiene a su' cargo la dirección de la
contabilidad general de la Empresa, liquidaciones de Hacienda,
e1cétera. actuando a sus ól'denes en los establecimientos donde
estos existan los Contables; Interventores y Auxiliares de su
Sección.

Primeto_-Las apodaciones anuales de las Entidades Gestorl'tS
y Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, para el sosteni
miento del Servicio Sodal de Asistencia a los Ancianos, se l1e~

varán acabo mediante el fra.cciollnmiento de las mismas en
dos pades iguales.

Segundo.-:En el mes de abril de cadaeje-rcicio económico
anual se ingresara la cantidad que resulte de aplicar a las
cuotas recaudada~ en el primer semestre de! ejercido anterior el
coeficiente del 0,-10 por 100 fijado en 105 artículos primero y S04

gundo de la Orden de 19 de febrero de 1974 ("Boletín Oficial
del Estado" del 27l.

Tercero.----'--En el mes de noviembre dl'l cada ejercicio económi
co anual so ·ingrcs:-'U'á la cantidad que resulte de aplicar a lal'J
cuotas recaudadas en el segundo semestre del ejercicio ante
lior el coeficiente del 0,40 por 100 a que se refiere el punto
precedente.

Ctiarto.-Elingreso de lasaportaciQnes anteriormente men
cionadas se efectuará en la Caja de Compensación y Reaseguro,
con destino al Servicio Social de Asistencia a laR Ancianos.

Lo que comunico a VV. U. p-ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.' 11.
Madrid, 27 de febrero de 1974.--EI DírectorgeneraJ, En~

rique de la Mal.a Gorostizaga.

Ilmos. Sn's, Subdil'cCior general de Ge~tión, Economia y Finan~

ciación de esta Dirección General, Delegado general del Ins
tituto Nacional de Previsión, Delegado general del Se~icio

de Mutualidades labomles y Presidente de la Confedl:lración
d0 Entidades do Previsión Socüü.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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Habióndose omitido el anexo 4 -anexo para las tres modali
dades- on la publicación de la Orden de 21. de j.'obrero de 1974,
por la que se establece los modelos de contrato que deben ser
utilizados por las Entidades de~'motadoras de- nlg'odón y 105
agricultores que contraten con el~.1, durante las campañas 1974
75 Y 1975-76, inserta en el .. Boletin Oficial del Estado.. del día 27
de febrero de 197·1, se jJllblíca a continuación el citado anexo 4.


